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II LEGISLATURA

Giudad de México, a 14 de agosto de 2023

No de Oficio:GC DMX/PM D 1045512023

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAM ENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXIGO
PRESENTE

Por este medio y con fundamento en el artículo 29 Apartado E, numeral 3 de la

Constitución Política de la Ciudad de México, así como el artículo 29 fracción XVll,

)fiV y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de este H. Congreso de la Ciudad de

México; me permito remit¡r a usted, el oficio con número OM/DGAJlllLl817l2023,

que remite el Lic. Eduardo Nuñez Guzmán, Director General de Asuntos Jurídicos,

por medio del cual hace de conoc¡m¡ento a esta Presidencia, de la presentación de

una Controvers¡a Constitucional promov¡da por la Alcaldía Benito Juârez.

En razón de lo anter¡or, Se turna a usted para los efectos a que haya lugar.

Sin otro asunto en particular, agradezco su atención

ATENTAMENTE

.îu.t La*t êa¡:tttt

., .u,1. cûffût-lAclóil ursÉsl¡c¡cs.,,,;ì*J Fi{R¡,{ârËrrfA&CIS
*tå'!
"i;llüi,,5jJ,nøqÆl

FOLIO:

I¡ECHA:

HORAI

Rrc;gló:

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉXtCO.
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Ciudad de México, a 14 de agosto de 2023

Oficio No. OM/DGAJ/IlL/8 17 12023

ASUNTO: Se informa de la presentación de una Controversia
Constitucional promovida por la Alcaldía Benito Juârez

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO'II LEGISLATURA
PRESENTE

Por medio del presente, le informo que con fecha 14 de agosto del año en

curso, se notificó a esta Dirección General el auto admisorio de una controversia
constitucional presentada por la Alcaldía Benito Juárez, así como su incidente de

suspensión a la que se le asignó el número de expediente 364/2023, mediante la
cual se está impugnando la constitucionalidad del Decreto por el que se reforma el

artículo 94 Bis, se adiciona la fracción XXI Bis al artículo 3 y la fracción XXXVI Bis

al artículo 7, todos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día quince de mayo del año 2023.

Fundamentándose sus argumentos: en dos conceptos de invalidez que

sucintamente manifiestan :

PRIMERO. El Decreto por el que se reforma el artículo 94 Bis, se adiciona la

fracción XXI Bis al artículo 3 y la fracción XXXVI Bis al artículo 7, todos de la Ley de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, transgreden lo dispuesto por los artículos 16, 122 primer párrafo

apartado A Base Vl inciso c), 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Décimo Séptimo Transitorio de la Reforma Constitucional en

Materia Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, violenta el principio de

supremacía constitucional, ya que la libertad que ostenta el Legislativo Local de la
Ciudad de México para reglamentar las Alcaldías no puede nulificar de hecho o de

derecho su existencia, funcionamiento autónomo, esfera de competencia y menos

Fray Pedro de Gante No.1 5, tercer p¡so,

Centro Histórico, Alcaldía Cuauhlémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext. 3317
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aún dejar de reconocer las facultades constitucionales que dichos órganos político-

administrativos tienen atribuidas conforme a la norma constitucional.

SEGUNDO. El Decreto por el que se reforma el artículo 94 Bis, se adiciona
la fracción XXI Bis al artículo 3 y la fracción XXXVI Bis al artículo 7, todos de la Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, transgreden lo dispuesto por los artículos 16, 122 primer párrafo

apartado A Base Vl inciso c), 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y Décimo Séptimo Transitorio de la Reforma Constitucional en

Materia Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veintinueve de enero de dos mil dieciséis. Ya que, mediante la

emisión del mencionado decreto, el Poder Legislativo de la Ciudad de México
se excedió en sus atribuciones violentando el principio de distribución de

competencias y, consecuentemente, la autonomía e independencia administrativa
y de gestión de este órgano político administrativo.

Al respecto se tienen 30 días hábiles para darle contestación, los cuales
corren del día 15 de agosto al25 de septiembre del año en curso, para lo cual esta

Dirección General a mi cargo se encargar:á de elaborar el proyecto de contestación
y se remitirá oportunamente para su firma.

Se acompañan copias de las resoluciones en comento.

la ocasSin más por el momento, aprovecho ión para enviarle un cordial saludo

DON EZG
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Fray Pedro de Ganle No.15, tercer piso,
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 19 Ext. 3317
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ACTOR: ALCALDíA BENITO JUÁREZ

SUBSECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE

INCONSTITUCIONALIDAD

OFICIO 949612023 Alcaldía Benito Juârez

OFICIO g4g7l2}23 Poder Ejecutivo de la Ciudad de México (se adjunta copia
simple del escrito de demanda).

OFICIO 9498/2023 Poder Lesislati-vo de la Cigdqd de Méxic-o (se adjunta copia
simple del'escrito de demanda).

oFtclo 949912023 I (se adjunta copia

En el

instructora
expediente citado al rubro, la

en el presente asunto, dictó
n\tra Loretta Ortiz
un acuerdo que es del

Ahtf,
tenor

siguiente: F ç
'Ciudad de México, a ocho de agosto de doèþi!/eintitrés.
Vlsfos e/ escrito de demanda y anexos de quien se osfenfa como Alcalde de la

COMO, EA/ SU CASO EL MEDIO L EN QUE SE PUBLTCO (sic):
l..a aprobación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M,éxico,

Constitución Potítica de los Estados Unrdos Mexicanos, 12, y 11, párrafo primero3, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Añículo 105 de Ia Constitución Política de /os Esfados
I,Jnidos Mexicanos, se tiene por presentado al promovente con Ia personatidad que ostentaa y se
admite a trámite la demandas, sin perjuicio de los motivos de improcedencía que puedan
adveftirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia.

En este sentido, se f¡ene al actor designando autorizados, delegados, señalando

1 Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cgnocerá, en Ios términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
l. De las controversias const¡tuc¡onales que, sobre Ia constitucional¡dad de las normas gene¡ales, actos u omis¡ones, con excepción de las que se
refìeran a la materia electoral, se susciten entre: [...1
l).- Una Ent¡dad Federativa y un Municip¡o de otra o una demarcación terilorial de la C¡udad de México; {..,1., A.tfculo 1. La Suprema Corte de Justic¡a de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias
constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constituc¡ón Políticâ de los Estados Unidos Mexicanos, as¡ como las acc¡ones de
inconst¡tuc¡onal¡dad a que se r€fieren las fracc¡ones I y ll del articulo 105 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos. A falta de
disposiciön expresa, se estará a las prevencÌones del Cód¡9o Federal de Procedimientos Civiles.
3 Artlculo 'l 1. EI actor, el demandado y. en su æso, el tercero interesado deberán comparece¡ a ju¡cio por conducto de los func¡onar¡os que, en térm¡nos
de las normas que los r¡gen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representac¡ón

legal y cuenta con la capac¡dad para hacerlo, salvo prueba en contrar¡o. [...].¡ De conform¡dad con la documental que exh¡be para tal efecto y en términos del articulo 31, íÍacc¡ón XVI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la
Ciudad de Méx¡co, que establece:
Articulo 31, Las atribuciones exclus¡vas de las personas t¡tulares de las Alcaldías en mater¡a de gobierno y régimen interior, son las sigu¡entes:
XVl. El T¡tular de la Alcald¡a asum¡rá la representación iuridica de la Alcald¡a y de las dependencias de la demarcación territorial, en los litigios en que

sean parle. así como la gestión de los actos necesar¡os para la consecución de los fines de la Alcaldiai lacultándolo pa.a olorgar y revocar poderes
generales y especiales a terceros o delegando facullades mediante oficio para la debida representac¡ón jurídica; y [...1.
5 La presente controversìa constitucional se ¡nterpuso en t¡empo, toda vez que las normas impugnadas fueron publìcadas en lâ Gaceta Ofic¡al de la

Ciudad de Méx¡co el qu¡nce de mayo de dos mil ve¡nt¡trés, por lo que el plazo de treinta d¡as a que se refiere el articulo 21, fracción l¡, de la Ley

Reglamentaria de Ia materia, transcurr¡ó del diec¡sé¡s de mayo al ve¡trt¡séis de junio del presente año, bajo esta perspectiva, si el escrilo de demanda
fue presentado mediânle buzón judiciaì en la Oficina de Certif¡cación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el ve¡ntiséis de junio del año en
curso, resulla evidente que la misma es oportuna.
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domicilio para oír y recibir notÌficaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas /as
documentales que acompaña, así como la presuncional y la instrumental de actuaciones, Ias
cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

Lo anterior, con fundamento en los añículos 4, párrafo tercera6, 11, párrafo segundoT,
318 y 32, párrafo primeroe, de ta Ley Reglamentaria de la materia; 8810 y 30511 del Código
Federal de Procedimienfos Ciyles, de aplìcación supletoria.

En atro orden de ideas, con fundamenta en los artículos 10, fracción 1112, y 26, pánafo
primerol3, de Ia invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandados en esfe procedimiento
constitucional a /os poderes Legìslativo y Ejecutivo de la Ciudad de México.

En conseçuencia, emplétceseies con copia simple del escrito de cuenta para que
presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábíles. contados a partir del día
siguiente al en que surta efectos la natificación de esfe proveído, sin que resulte necesario que
remÌtan copias de traslado de la contestación respectiva. al no ser un requisito que se establezca
en la Lev Reqlamentarîa de la materiata. asimÌsmo, al hacerlo, señalen domicìtio para oír y
recibir notificaciones en esfa ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, /as suÖsecuenfes se /es
harán por lista, hasta en tanto cumplan con la indicado. En la inteligencia de que los anexos que
se acompañan al mencionado escrito de demanda quedan a disposición para su consulta en la
Seccron de Trámite de Controversias Constitucianales y de Acciones de lncanstitucionalidad de
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 4, párrafo primerols, y 516 de ta Ley
Reglamenlaria de la materia, así como 305 del invocado Codigo Federal de Procedimientos
Civiles, y con apoyo en la tesr.s de rubro: _"COTVTROVERSTAS COÍVSITTUCIONALES. LAS
PARTES ESTÁN OBL'GADAS A SE'üAI.AR DAMrcIUO PARA AíR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EA' EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE IA SUPREMA CORTE DE
JUST\C\A DE LA NACION (APLTCACION SUqLETOR/,A DEL ARTíCULO 305 DEL COÐ\GO
FEDERAL ÐE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA
MATERTA)"17

En el entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la Sección de Trámite de
Controversias Constitucionales v de Accianes de lnconstitucionalidad de /a Subsecretaría General
de Acuerdos de esfe Alto Tribunalls, deberán tener en cuenta lo previsto en el aftículo Vigésimole
del Acuerdo General de Administración número 1U2020, de veintinueve de julio de dos mil

6 Artlculo 4. f...1
Las partes podrán des¡gnar a una o varias peßonãs para olr notifcaciones, lmponerse de los autos y rec¡bir coplas de traslado.
/Artfculo 11. {...1
En las controversias const¡tuc¡onales no se adm¡tirá ninguna torma diverü de representâción a la prevista en el pá¡rafo anter¡or; s¡n embargo, por medio
de ofìcio podrán acredita.se delegados para que hagan promælones, concurran a las aud¡ençias y en ellas rindan p¡uebas, fo¡mulen alegatos y
promuevan los ¡nc¡dentes y reçu¡sos prev¡stos en esta ley. [...]
sArticulo 31. Las partes podrán ofrecer todo t¡po de pruebas, excepto la de pos¡ciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso,
corresponderá al m¡nisko instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relaciôn con la controvers¡a o no influyan en la sentencia

definiliva.
eArtlculo 32. Las pruebas debe.án afrecerse y rend¡Ge en la audiencia, excepto la dæumental que podrá presentarse con anter¡oridad, s¡n perjuic¡o de
que se haga relación de ella en la prop¡a aud¡encia y se tenga como recib¡da en ese aclo, aunque no ex¡sta gestión expresa del interesado. [...ì
10 Articulo 88. Los hechos nolor¡os pueden ser invocados por el tr¡bunal, âunque no hayan sido alegados nl probados por las partes.
,1Artículo 305. Todos los l¡t¡gantes, en el pr¡mer escrito o en la pr¡mera dil¡gencia judiciâl en que ¡ntervengân, deben des¡gnar câsa ubiæda en ¡a
población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaclones que deban ser personales. lgualmente deben señalar la casa en que

ha de hacerse la primera notifìcaclón a la persona o personas contra qu¡enes promuevan. o a las que les intereæ que se not¡f¡que, por la interyención
que debân ten€r en el asunto. No es necesario señalar el domlcìl¡o de los funcionarios públlcos. Estos siempre serán notifi€dos en su residenc¡a olìclal.
rz Artlculo f0. Tendrán el carácter de pârte en las conlrovers¡as constitucionales: [...].
ll. Como demandada o demandado, la ent¡dad, poder u órgâno que hublere emit¡do y promulgado la norma general, pronunc¡ado el âcto o ¡ncurrido en la
om¡sión que sea ob,eto de la controversia; [...].
13 Artlculo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a Ia parts demandada para que denko del término de trelnta dlas ptoduzca

su contestación. y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [...i
t. En este contexto, se hace del conoc¡m¡ento de las partes, que los documentos que aporten dulante la tram¡tac¡ón del presente asunto, que no sean

susceptibles de ser ag.egados al exped¡ente princ¡pal n¡ a sus cuadernos de pruebas en témlnos del articulg 10, párrafo ægundo, del Acuerdo General
8/2020, serán resguaida¿os hasta en lanto el asunto se resuelva en def¡nlt¡va por este Alto Tr¡bunal, por lo que una vez fallado y previo a Ia rem¡sión del

expediente al Centro de Documentación y Anál¡sis, Archivos y Compilación de Leyes d€ este Alto Tr¡bunal para su arch¡vo, se ordenará su destrucc¡ón,

atendiendo a lo establecido en el arliculo 23 del Acuerdo General Plenario 8/2019, de ocho de jul¡o de dos m¡l d¡ec¡nueve.
le Artlculo 4. Las resoluciones deberán notifcarse al dfa s¡gu¡ente al en que se hub¡esen pronunc¡ado, med¡ante publicación en lista y por oficio

entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o med¡ante correo en pieza certificada con acuse de rec¡bo. En casos urgentes, podrá

ordenarse que la notificación se hagâ por viâ telegráf¡æ. [.,.¡
16 Art¡culo 5. Las partes estarán obligadas a reclblr los of¡c¡os de notificac¡ón que se les d¡r¡jan a sus oficlnas, domic¡lio o lugar en que se encuentren En

caso de que las not¡fìcaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se enlienda la d¡ligenc¡a y sl se

neqare a firmar el acta o a rec¡b¡r el oficio, la notifi€c¡ón se tendrá por legalmente hecha.
IrTes¡s lX/2000, A¡slada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federac¡ón y su Gaceta. Tomo Xl, mauo de dos m¡|, página 79ô, número de regislro

192286.
rB Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, Þr¡mer piso, puerta 2022, Colonia Centro, Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06065, en estâ Ciudad.

', ARIÍCULO VIGÉSIMO. Con el objetivo de ev¡tar aglomerac¡ones-de peEonas y proteger la salud de aquellas que ãcuden a los ed¡fic¡os de la
Suprema Corte. quienes requ¡eran consultar exped¡entes o partic¡par en diligenc¡as jurisd¡ccionales, deberán solicitar una c¡ta a través de la herramienta

electrón¡ca que para tal efæto se habilitará en el porlal de lnternet deÌ Alto Tr¡bunal. Asìm¡smo, en el edific¡o Sede de la Suprema Corte se pondrá a
disposición del público el equ¡po electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita.
Lai personas que pretendañ reunirse o entrev¡starse con algún seru¡dor público de la Suprema Corte sol¡c¡talán se gest¡one y agende una cita a través

de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el director¡o electrónico del Alto Tribunal.

2
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'?r Artfculo 35.
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veinte, así como en el a¡fículo 820, del Acuerdo General de Administración
número Vt/2022, de tres de noviembre de dos mil veintidÓs, ambos de la
Suprema Co¡te de Justicia de la Nación.

Ahora bien, a fin de integrar debidamente este expediente, con
fundamento en el añículo 3521 de la citada Ley Reglamentaria y /a fesrs de
rubro " CONTROVERSIA CO N STITUCIO N AL. EL Ml N ISTRO TNSIRUCIOR
TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR
PROVEER.", se requiere al Poder Eiecutivo local para que exhiba copia

ceftificada de la Gaceta Oficial donde conste la publicaciÓn del Decreto
Ìmpugnado, apercibido que, de no cumplir con lo anterioi se /es aplicará una

multa en términos del a¡tículo 59, fracción 122, del Cód¡go referido, de aplicacion supletoria. Esto,
deberá hacerse de manera digital23, a través de algún soporte de almacenamiento de datos
que resulte apto para reproducÌr el contenido de las actuaciones que se agreguen, asimismo,

dicho medio de almacenamiento debera contar aon su respectiva certificación.
Asimismo, dese yrsfa a la Fiscalía General de la Repítblica para que, hasta antes de la

celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda;
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, s¡
considera que la materia del presente juicio trasciende a sus constitucionales,
manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta la celebración de la
audiencia de ley.

Lo anterior, de conformiclad con et artículo 10, fracción lVa, Ley Reglamentaria de
Ia materia y con lo determinado por el Pleno de esfe Alto Tribunal en su sesron privada de once
de marzo,de dos mi! diecinueve2s. \

En otro orden de ideas, hágase del conocimênfo ìb /as parfes que, a partir de ta

notificación de este proveído, las promociones dirigidas al expediente en que se act(ta, podrán
ser remitidas por vía electrónica a través del Sigþna Electrónico de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación ISESCJIV/, consultable en ft sitlfl oficiat de internet de esfe Alto Tribunal
(vvww.scjn.gob.mx) en el enlace directo, oV /a siguiente liga o hipervínculo:
https://vvww.se.pjf.gob.mx/AccounilLogin?ReturnUrl=%o2f,.lo que .debe ser por conducto del
representante.lgggt; proporcionando at efeclq la Clave Única de Registro de Pobtacion (CURP)
correspondiente a la firma electrónica (FlRÊQ..vigente, al ce¡tificado digital o e.firma, y podrán
designar a las personas autorizadas para consúltar el expecliente electrónico /as cuales deberán
reunir los mr'smos requisitos ya citadç; en térm¡nos de los artícutos 1726, 2127, 2828 y 29, párrafo
p ri m e ro2 e, 

cl e I ref e ri d o Ac u e rd o G e Q{lgÞSl 2 0 2 0.

En cuanto a la solícitud olèi{¿spensión realizada por el actor, fórmese el cuaderno
ìncidental respectivo con copia certìlicada de las constancias necesarias.

s¡stema
en

de citas pa.a vas¡tantes, consultar expedientes o participar en d¡l¡genc¡as jurisdiccionales,

los numerales Décimo Noveno y Vigésimo, del Acuerdo General de Adm¡n¡straciónlU2O20.
el m¡n¡stro

partes para que proporcionen los inlormes o aclaraciones que esl¡me
hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discrec¡ón, los

podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el
necesar¡os Þara la mejor resolución del asunto-a las

para siguientes medios de apremio:
l. Multa hasta por la cant¡dad de ciento veinle días de salar¡o mín¡mo general vigente en el Distr¡to Federal. [...1.
¡3Este Máx¡mo Tr¡bunal está obligado a promover, respetar, proleger y garantizar los derechos humanos en el ámb¡to de sus competencias, oor lo oue
se acude a 106 medios eloctrón¡cos, a et€cto de sust¡tu¡r el papel y otros ¡mpresos por la tecnoloq¡a dlgital, a tin de vigilar el adecuado maneio
delo3lecußosmatef|alêse|nsUmo9,aslcomoa@;ello,enatenciónconlodispuestoenlosarticulos1y
4, párafo quinto, de la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

'?1 
Artículo 1 0. Tendrán el carácter de parle en las controversias const¡tuc¡onales: [...l

lV, El Fiscal General de la República.
25 Comun¡cado a esta Sección de Trámite mediante ol¡cio número SGA/MFÉN/23712019, de once de mauo de dos m¡l diecinueve, suscrito por el
Secretar¡o General de Acuerdos, en los térm¡nos siguientes: 'Haqo de su conocim¡ento que en ses¡óî priva(la celebrcda el día de hoy, el Tibunat Pleno
detem¡nô'Dar v¡sta en los asuntos relat¡vos a las conlrcveß¡as cons¿l¿r¡ciorales. acciones de inconstituc¡onalidad, en /os recu6os deducldos de esos
exped¡entes, además de los juic¡os sobre cumpl¡m¡enlo de los conven¡os de coord¡nación f¡scal, la!Ìto a la F¡scalla Genera! de la Repírblica como al
Consejero Juildico del Gob¡emo Federal'.'
æ Artlculo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, man¡festar expresamente la solicitud para rec¡b¡r notificac¡ones
electróniæs. El proveido que acuerde favgrablemente d¡cha sol¡citud se not¡ficará por lista o por ofício según corresponda legalmente; en la lntel¡gencia
de que las slguientes determinaciones jur¡sd¡æionales se notif¡carán a la parle respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la refer¡da sol¡citud.
La refer¡da sol¡citud únicamente podrá real¡zarse por las partes o por sus representantes legales, en términos de lo prev¡sto en el articulo 1'1, párrafo
pr¡mero, de la Ley Reglamenlar¡a.
27 Artfculo 21. Si la solicitud se presenta por vía ¡mpresa, se acordará favorablemente si el sol¡citante tiene el çarácter de parte dentro de la controveF¡a
constitucional o de la acciön de inconstitucionalidad de que se trate y proporciona la Clave Ún¡ca de Regist.o de Poblac¡ón correspond¡ente a la FIREL
vigente o al cert¡ficado d¡g¡tal que hub¡ere util¡zado su representante legal, de los referìdos en el artlculo 5 de este Acuerdo General.

'?6 
Artfculo 28. Alend¡endo a lo estab¡ec¡do en el art¡culo 60., pár.afo pr¡mero, de la Ley Reglamentar¡a, las not¡ficaciones elætrónicas real¡zadas en los

tém¡nos p.ev¡stos en este Acuerdo General, surtirán sus efectos a partir del dia s¡guiente al en que la parte por conducto de su representante legal, o
cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate, acceda a éste y se consulte el texto del
acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Cons(anc¡â de notificâción resp€ctiva.
æ Artlculg 29. Dichas not¡fì€ciones también surtirán sus efectos. respecto de las partes que hayan manifestado expresamenle recibirlas por via
electtón¡ca, en e¡ supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrón¡co correspondienle, af dia poster¡or a los dos
dlas hábiles siguientes âl en que se haya ¡ngresado d¡cho proveido en ese expediente.1...1

3



C ONTROVERS IA CONSTITU C IONA L 3641 2023

Notifíquese por lista y por oficio a /as paries.
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, remítasele la

versión digitalizada del escrito inicial y del presente acuerdo, por conducto del M/NIERSCJN,
regulado en el Acuerda General Plenario 1A2ü4; en la inteligencia de que en términos de lo
dispuestoenel a¡tículol6,fracciónlPodel AcuerdoGenera! PlenariolAzM4, e/acuse deenvío
que se genere por el módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de la version digital
de esfe acuerdo, hace las veces del respectivo aficio de notificación número 8346/2023.
Asimismo, de conformidad con el numeral 16, fracción lst clel c¡tado Acuerdo General Plenario,
dicha notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya generado
el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Cofte de Justicia de Ia Nación, toda
vez que, como lo refiere el citado numeral, el personal asignado, en esfe caso, de Ia referida
Fiscalía, debe consultar diariamente el repositorio correspondiente, que da lugar a la generación
de /os respectivos acuses cle envío y de recibo32.

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Laretta Añiz Ahlf, quien actúa can el
Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucÌonalidad de /a Subsecretaría General de Acuerdos
de esle Alto Tribunal, que da fe." (Evidencias criptográficas).

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que

haya lugar

Ciudad de México, a diez de a de dos mil veintitrés. ..

Licenciado Eduard
Secretario de la Sección de
Constitucionales y de Acci d

FEM
"6*4

e Art¡culo 16. En los órganos jur¡sdiccionales del PJF pa¡a la consulta y trámite de la documentación que les sea rem¡t¡da por Ia SCJN a través del

MINTERSCJN, se estará a lo sigu¡ente: f...1
ll. para acceder a la infomac¡ón relativá a-un requerimìento específico, se deberá ingresar al vínculo deñom¡nado 'Ver requerimiento o Ver desahogo"

En dicho vinculo será consultable una panialla en la cual se indiquen los principales datos tanto del expedienle de origen como del co(espondiente al

asunto radicado en el índice de ese óigano jurisd¡cc¡onal del PJF, asi como copia dig¡talizâda del proveído d¡ctado en la SCJN y, en su caso' de las

constâncias anexas a éste, documentoð que'tendrán vis¡ble en su parte ¡nlerior la ev¡dencia cr¡ptográfìca de la FIREL del seruidor público de la SCJN

responsable de su ¡ngreso al ¡¡¡rufgRSC¡tl. El acuse de envlo que hará las veces del oficio de not¡ficación, estará lirmado electlónicamente por el

servidor públ¡co de Ia Olicina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión electrónica; [...]
3'Adíc;lo 16. En los órganos jurisdicc¡onales del PJF para la consulla y trám¡te de la documenlación que les sea remitida por la SCJN a través del

MINTERSCJN, se eslàrá a lo s¡guiente:
L Med¡ante el uso de ta ctave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autor¡zado de un órgano jurisdiccional del PJF deberá acæder

d¡ar¡amente a este submóduto del MINIERSÓJ (SlÓ), específicamente a su secc¡ón denominada'lnformacìón y requerim¡entos recib¡dos de la SCJN"'

en la cual tendrá acceso â un Iistado de los requer¡mientos y/o desahogos remit¡dos desde la SCJN al órgano iurisd¡ccional del PJF de su adscripción:

f...1
i2 io anterior, además, atendiendo al cr¡terìo sustentado en la sentencia de diec¡sé¡s de marzo de dos m¡l ve¡ntidós, d¡ctada por la Primera Sala de esta

Suprema Corte de Just¡caa de la Nac¡ón, en el recurso de apelación 412021 derlvado del juicio ordinario c¡vil federal 2/2020, .esuelto por mayoria de

cuåtro votos de la Ministra l,lorma Lucia Piña He¡nández qu¡en está con el senlido, pero se sepaó de los párrafos tre¡nta y treinta y uno, los Mìnistros

Jorge Mario pardo Rebolledo y Alhedo cutiérez Ort¡z Mena y la Min¡stra Presidenta Ana Margar¡ta Ríos Farjal (Ponente). Votó en contra el Ministro

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reservó el derecho de formular voto particular.

4
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ASUNTO: LA DEMARCACIó TERRITORIAL

(ALCALDÍA BENITO 
'H{i #fi ?ó îl{ 7¡ 0? CONTROVERSIA

VS

JEFATURA DE GOBIERNO OE¡U àUOAN OE

tvrÉxrco
Y CONGRESO DE tA CIUDAb'Oe UÉXrCO.

MUEVE

H, MINISTRAS Y MINISTROS QUE INTEGRAN EL PLENO DE LA

supREMA coRTE DE JúslcrA oe rn ¡¡nclórv
P.RESENTE

El que suscribe, Maestro Santiago Taboacla Cortína, Aicalde de la demarcación territorial.Benito Juárez,

personalidad que aciedito con copia certificada de la Constancia de Mayoría y välidez de dicha

elección, expedida a favordel suscrito, por el lnstituto Electoral de la Ciudacj de Méxicd, con fecha diez

de junio de dos mil veinliuno, señalando como domicilio para oír y reçibir todo tipo d'e notificaciones

eil ub¡cado en Avenida.División del Norte 161L [.uno seis uno uno], colonia Santa Cru¿ Atoyac, Benito

Juárez, código postal 0331.0 [çerp tres tres uno cero], Ciudad de México- y designarìdo comg Delegadgs,

en términos delArtículo L1, segundó párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fiacçionesi y ll del Artículo

105 de la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a Jaime tsael Mata Salas, óscar Faliián

wtàUrigal båutista, Juan Carlos Saldaña Roilríguez, josé AleJandro Franco carmond,:elorìaieauriela
Segovia Tâverå Cotã y úí.tor David.Zúñiga Luna, con,cédrllas profesionalds nUmero9.5+12773,

sì129oA,.7L867.7L,54a8255,6004192 y 4970501 resþectivamente, que los aÇredita qQmo licenciados

en DqÍecho; así.mismo, cónfoime al artículq 4s de la invocada Ley Reglarnentaria,. autoriio para'olr.y

recibir nolificaciones a los CÇ. Mario Vicentq Vega Vágquez, Adrián Pulido Razo, César AugF!_tg îyalq
Hgrnández, Norma ttzel Muño¿ Gonzålez, Alda Rodrígu'ez Morales, Liliana Pimentel Casiio, Ricario
Jair Aguilar Pimentè|, Violèta Afvarado Aguilar, Crlstlan Alejandro Luna Rubio, Cristian Ortega

Medina y Nadedjna Donyale Román Bernal, .respect¡vamente, .ante Usted con el .deb¡do respeto

comparezco y expongo:

Con fundamento en lo dispuesto por el artícuio 105, fraccionei I y tl de la Constitucióh Polít¡ca de los

Estados Unido.s Mexicanos (qn lo sucesivo Constitución Federal), así conro qn los lartículos 1, 10,

fracción t, tt,2t,lracciión l y demé¡ relatiúôs de la Ley Re,glameltaria de las Fracciones i y tt àel ¡¡tíc.ulo

105 de la êonstitució-n Folítica de.los Estados Unídos Meiicanos (en le sucesivo Lev Regl¿mentaria),
promuevo DEMANDA DF CONTROVERSIA CONSTITUCIôNnL en çontra dè la Jefatu¡ä de 6obiernó, y.dqt

Congreso, ambos de ia Ciudad de México, porr la expedición y puuiicación del'DECRETQ.PoR EL.QUE 5E

REFIBMA ELARTIcuLo s4 Bts; sE AetctoNA tA FRAcctóN xxi,Bts AL'ARTlcaLo 3'y LA ÊRAÇctóN xxxvt
Brs AL ARTfctiLo.T,.ToDos DE tA LEy DE DEsARRoLLa ùRBANI DEL DrTruro rror[lr, ääl cual se

desprelnde una lnvasión d'e la esfera competencial de esta demarcación territorial a rpi cargo, dando

con ello violaciones a preceptos constitucionales, tal y como se precisarán en lo individual en el
I

apartado corre¡Fo¡diente del presente ocurso. 
i

CONSÍDERACIONES LTGALES PREVIAS. 
:

I.- COMPETENCIA DE LA SUPREMA COhTE DE JUST'CIA DE LA NAclóN

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente parâ conocer de la presente controversia

constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción l, de' la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I de la Ley Orgánica del Poder ludicial de la

tederación; y I de la Ley Regfamentaria, toda vez que se impugna una norma general y actos der¡vados

de ella, que se estiman violatorios de disposiciones constitucionales y a las que se aluden en el Capítulo

NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA INVALIDEZSE DEMANDE, ASf COMO, EN SU CAsO, EL MEDIO

OFICIAL EN EL QUE SE PUBilCÓ, del presente ocurso. I

II.. OPORTUNIDAD EN I.,A PROMOCIóN.



Acorde con lo dispuesto en el artículo 21., fracción ll1 de la Ley.Reglalr¡entaria, el plazo para la
presentación de la demanda de controversia constltucional, tratándose de normas generales, es de
treinta días hábiles, contados a pãrtir del día siguiente a ia fecha de su publicación, o del día siguiente
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norn¡q.¡uetdqJqgarsa [a c.ontroversia.

Ên el caso concreto, el DECRET) PAR EL QUE SE REFORMA,:€+:4flTiçtt{gp4filS; SE ADßaNA LA
FRACCION XXI BIS AL ARTíCULO 3 Y LA FRACCIÓN xxxvl BIs AUARTI^Ê]Lo 7, ToDos DE LA LEY DE
DESARROLLa URBAN? ÐÊL DISTRITO FEDERAL, del cual se ¡qèlama ia:i?ivalùhii publicaclo en fecha
quince de mayo de dos mil veintitrés, en la Gaceta Oficial de la Ciuöaä de Méiiód, día en el que se tuvo
conocimiento del mismo, por lo cual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 21. fracción
ll de la Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 3e: y 143a de la Ley Orgánica del PoderJudicial
de fa Federación y el Acuerdo General número t8/2013, de 19 de noviembre de 2013, del Pleno de esa
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el plazo para presentâr la dernanda de controversia
constitucional corre del dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, al lunes veintiséis de junio del dos mil
veintitrés, de conformidad con lo establecido con el artículo 143 y el acuerdo general mencionados, en
correlación con ef calendario de días inhébiies publicado en el sitio electrónico oficial de la Suprenra
Corte de Justícia de la Nacións. Por tanto, al promoverse la demanda el día de hoy ante este Alto
Tribunal, la demanda de Controversia Const¡tuc¡onal es oportuna. Para tal efecto se señala el siguiente
calendario,

MAYO

JUNIO

t Artículo 21.- El plazo para la intetposición de la demanda ærá:

ii. Tratándose ce normâs generâles, de treinta ofas contados a partir del día sìguiente a la fecha de su public€ción, o del díâ s¡guiente al
en que se produzæ €l pfimer âcto d€ aplicación de la nomâ que cé lugar â !a controvers¡â y

, Artícui; 3".- Los plâzos sô æmputarán de confom¡dad æn las reglas siguientes:
l.- comenzârån â ôoíref âl diâ siguiènte al en que surtâ sug Êftrtos la not;ñcacion, ¡ncluyéndose en ellos el día dêl venc¡mientoi
ll.- Se contarán sólo los diâs háb¡les, yi

lll.- No ærfefán dufânte lÕs per¡odos de receso, ni en los dfes en qus se suspendan labqres de la Suprema Corle de Juslicia de la Nãc¡ón-
3 Artículo 30. La Suprema Corte dê Justic¡a dê lâ Nación tendrá cada âño dos periodos de ses¡one: el pr¡mero comenzârá el pr¡rcr día
hábil det m€s d€ enero y terminará el úit¡mo dia hábil de la prjnrera quinæ doi mes de.julio; el ôegundo comBnzará êl pflm9r dia háb¡l def
mes de âgosto y tem¡nará €l último dia háb¡l de la p¡lmera qu¡næ del mes da dic¡embre.
4 Aûículo 143. En los órgânos del Poder Jud¡cial de lâ Federación, se considerarán como dfas lnháb¡les los sáþados y dorni¡gos, el 1o dê
enero, 5 de febrêro. 2t dà mazo, 10 de mâyo, t4 y 16 dé septiembre y 20 de novieÍìbre, durânte los cüâles no 3e prâcticâl¿in âctueciones
judiciales, sålvo en los æsos explesamente consignados en la Ley,
e Caienciar-ìo de df¿s inhábiles SCJN: httos://www.scin.sob.mx/tra nsÞa re ncia/so I içltã-ioforñäc¡on/ca lende r¡o-de'i¡3 s-in ha biles
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DÍAS INHABILES

CóMPUTO 30 DíAS

En este sentido, el Decreto reformadoi denunciado fue publicado el 15 de mayo de 2023, por lo que la

presentacìbn de la demanda de Controversiã Constitucional resulta oportuna.

Por lo anterior, en cumplimiento al articulo 22 de la.Ley Reglamentaria de las Fracciones ly ll del

artículo i05 Constitucioñal, manifiesto lo siguiente:

!II. PROCEDENCIA

LEGtÏMActóN y pRqcEDENctA DE.LA coNTRovERSlA CoNsTlru.cloNAL PRoMovlDA qoR LA

ALcALDíA BENLTo JUÁßEZ coMo óRenruo oqtclNAnro, cREADo poR LA coNsrliucúN FEDER,A,L

(tEGlTlMAC|óN ACTIVÀI en contra de la Jefatura de Gobierno, y dei Congreso, ambos de la Ciudad

ile Méxíco por la publicación del ÐECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíaULO 94 BtS; SE

ADtcroNA LA FRAcctóN xxt Brs AL ARTícuLo 3 y LA FRAcctóN xxxvt Bts AL ARrícu.Lo z, Tolos DE

LA LEy DE DESARR,LLa ún\nuo ogt otslntra FEÐERAL, puBltcAbo EN FECHA QutNcE DE MAYo

DE DOS MIL VEINNTRÉS, EN LA GACETA OFICIAL DE tA CIUÐAD DE MÉXICO.

El artículo 105, fracción !, inciso j) de la Constitución Política, de los Estados Uni{o-s Mexicanos,

expresamente dispone que.la contr.oversia constitucional procede.cuando se suscita entre una Entidad

Federativa v un Municipio de, otra o una demarcación terrltorial de la Ciudad de México, sobre.. la
-- - i r : - - : : : ., .,

constitucionalidad de.sus actos o disposiciones generales y en los síguientes términos.' . ; .

Artículo 105. Lir Supiema Corte de luisticia'cte ta Nación conocerú, en los térm¡nos que sèñole tà'lèy '

regtctmëntaiia;:de los osuntos stguieñtes: (';') ' : ' : :

' '..
. r. Qe l.as controversias constilucienales que,.s.obre lqconstituc¡onol¡dgd de los normas¡9e1ery1e5, ,.

. . actos.u omtsignes, cen excepci-ón de.las quq se refieran a ld mãterig electoroL se susc¡ten,.entre:.{,..)

i) t)no Entidad Federdt¡va.y.un Municipio de otto.o uno. detnarcqción territorial de lo Ciudad de .

. México; . i

:. .. i

De conformidad con los Artículos 122, pr¡mer párrafo, apartado A, base Vl, párrafo cuarto de la

Constitución Federal; 52 numerales 1 y 4, 53 apârtado B, numeral L, de la Constitución Política de la

Ciudad de México (en lo sucesivo Constitución CDMX) y 6,9, !5y 1.6 de la Ley Orgánica de Alcaldías de

la Ciudad de México (en lo sucesivo Ley de Alcaldías), la parte actora es una de las demarcaciones

territoriales base de la división territorial y de la organización político administrativa de la Ciudad de

México, forma parte de la administración pública de esta Ciudad y es un nivel de gobièrno, dotada de

personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración, por lo tarito cuenta con

legitimación activa para promover el medio de control de la constitucionalidad que nos. ocupa, además

de ser un órgano político - administrativo cuyo origen lo encontramos dentro del artículo t22 ele la

Constitución Federal, y por lo tânto, es titular de la legitimación activa necesar¡a para promover la

presente controversia constituc¡onal.

Por su parte, los órganos demandados son los Poderes Ejecutivo Local depositado en la Jefa de

Gobierno cle la Ciudad de México y el Legislativo Local, depositada en el Congreso de la Ciudad de

México ll Legislatura, cuya legitimación pasiva reconoce el artículo 105, fracción l, inciso j) de la
Constitución Federal.



Por lo anterior acudo ante ese Alto Tribunal en mi calidad de Alcalde en Benito Juárez, en los términos
del primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria, a demandar la invalidez de una norma
general como lo es el DECRETO PoR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 94 BIS; SE ADICIONA LA

FRACCIÓN XXI BIS AL ARTíCULO 3 Y LA FRACCIÓN XXXVI 8Is AL ARTíCULo 7, ToDos DE LA I."EY DE

DESARROTLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, y su aplicación por parte de los poderes públicos hoy
demandados, cuya legitimación pasiva se les reconoce dentro del ertículo 105, fracclón l, lncisoJ) de
la Constitución Federal.

La representación y facultad que ostento se encuentran previstas en los artículos 53, apartado B,

numeral 3, inciso a), fracción lll, de la Constitución Política de la Ciudad de México; v t6,L7,78,2Lv
31 fracciones lll y XVI de la Ley de Alcaldías, que a continuación se citan:

CONSTITUCIóN POLíîICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

"Artículo 53,

Alcaldías

(... )

B. De løs personos titulares de los olcaldíos

(.., )

3. Las personas titulores de los alcaldías tendrdn las siguientes atríbuciones:

o) De manera exclusiva:

Gobierna y régimen ¡nterior

l. Dìrigir la administración pública de la alcaldío;

ll. Someter a lo aprobación del concejo, propuestas de disposiciones generales con el corácter de

banda, ûnicamente sobre moterias que seon de su competencía exclusiva;

lll. Veldr pot el cumplim¡ento de lot leyes, reglamentas, decrctos, ocuerdos, citculorcs y demús

disposiciones jurldicas y ødmlnlstratlvos, e ¡mponer los soncíones que correspondo, excepto los de

corácter fiscol;

í.r
LEY ORoÁNICA DE ALCALÐIAS DE LA CIUDAT DE MÉ)QCO.

Artículo !6. Los Alcoldías se integrorán par uno Alcaldeso o Alcalde y un Conceio, electos por

votación universol, Iibre, secretd y directø para un perlodo de tres oños; quienes deberán cumplir

con los requisitos previstos por la Constituc¡ón Locol,

Estorán dotadas de personalidod jurídica y autonomla con respecto ø su sdministración y ol eiercicio

de su presupuesto, exceptuando los relaciones laborales de los personds trabaiadoras al servlcio de

los Alcaldías y ta Cíudad.

Artícula 77, El encargo de los personas titulores de las Alcoldías y de quíenes lntegren el ConceJo

durorá tres años, contodos a pørtír del 7" de octubre del oña en que se hayan celebrodo løs

elecciones ordinarias.

Artículo 27. Lo admínístración pública de los Alcoldíos corresponde a los Alcoldesas y los Alcaldes

Art¡culo 37, Las otr¡buciones exclusivos de las personas títulores de las Alcsldíos en mstetia de

gobierno y régimen interior, son los siguîentes:

(...)

velar por el cump!ímiento de las leyes, reglamentas, deoetos, acuerdos, circulares y demôs

disposictones Jurídícos y adm¡ntstrotlvas, e lmponer las sdnc¡ones que correspondo, excepto las de

cardcter fÍscol;



t..1

XVL ElTitulor de la Alcaldio asumirá la represe.ntacíón jttrídico de lo Alcatdla y de las deþèndencias

de lq demorcoción territoriol, en ios l¡tig¡os en que seon parte, así como lo gest¡ón de lòs octos

necesorios poro ta co,nsecuic,Én de los fines de to Alcoldío; focultóndolo pora otorgar y. n,r?:1,
' pederes gdnèrotes y especiale:s a terceros o delegando facuttades mediante oficío pora þ debida

representoción iurídica; .r ,

LT

Al efecto se precisa que, en materia de controversias constitucionales suscitadas en referencia a la

constituc¡onal¡dad de las normas generales, actos u pmisiones !e ta¡ 
.!n|ia.a{.t-.tF9":u:'"^u-:i Tu"

vulneren la es.fera competencial de las.demârcaciones territoriales (.AlcaldÍas] de la Ciudad de.tVléxico,

la lesitimación äAiva de éstas úliimas ha s¡do materia de disóusión o a!.álisís poi alqq[a de las Salas

o ãiiãno de es_g. Rlto fribunal, Lo anterior, debido a que la naturaleza jurídica de dichas

d. r*a.i"""rr*l5te las.cafacterísticas de u¡ órgano originario del .Estado MexicanQ, con un ámbito

competen¡ial prop¡o åstablecido en el aitículo L22 dela Constitución Política de losrEstados Unidqs

tulu*i.uno, en r"la.¡¿n çon su artfculo . Décimo Séptimo tiansitorio, del Decreto de reforma

con;t¡tucional publicadq en el Diario Oficial dê la Fecleración el veintinueve de enero de dos mil

;;.,;i;; ; c;" en iat ui.tu{ se encuentran facultadas para þromover.controversiai çonstitucionales,

*Ur.l;..å*i,iuliónat¡aau'úe las normas generales, actoi u omisiones de una Entidad FederaliYt 
,

Como consecuencla de lo anteriórmgnte expresado, ya existe un criterio deiinidq y firmá que otorga

seguridad V certeza jìrrídica a la alcaldia que gobierno, sobre la posibilidad de qüe acudan a la

CJntrOuei.i" Conslitucional en defensa de su äutonorníá y Competencia ante la expedicíón de

noimås.genèrales o actos.u omisionès que vulneren Su ámbito de atribucior'¡es ¡nstitq¡do eñ la

Constituãón política de los Estados Unidos lVlexicanos, el cual les ha sido conferido como órganos

originarios del Estãdo integi'antes del sistema federal, para la protección y funcionamlento adecuado

de este mismo.,.,.

Al hab'er sldo materia de discusión o análisis ppr'alguna de las Salas o el Pleng de ese ,Alto Tribunal esta

circunstancia, impide qüe se aótualicè un motivo manifiesto o lndudable de improcedencia, es decir,

al eXistir un criterio uniforme,sobre la procedencia de la C.ont¡oversia Constituc¡gfìal. en el casQ

;ì;;;;""';t lãt a.t"tt.;¿i""¿t ,"rr'itoriãle, (nlcaldíasi, sobre la basp de. lo aigurnentado i
a.r"dilrdo a lo,largo de la. piegentg demanda. en reiac¡ón à ias violaciones èonstitucíonaläs que este

óigano þolítico administrätivo alegà, no ès dable la actualización de causal de improcpdencia alguna.

Detal.forma, resulta necesario, en pr:incipio, el estudio de la legitimaçión activa de las..demarcaçiones

territoriales-(Alcaldías) aÀte la impugnación de normas generales o actos u omisiones,que.vulqleren el

ámbitp de atflbr¡cjqnçs qqe la Constitqción,Política de lqs Estados U¡idgs Mexicanos,rguq les: h.a sido

conferido por.s.er:ór.ganos originarios del.Estãdo para rqsguardar el Sistema feder:a[, V pqsteriormente.

un análisis profundo y exhaustivo durante el dèSahogo de.la secuela procesalrdeljtricio:constituc'onal

que se impulsa; con lafinalidad de valorar el fondo de la acción inteniada.
'j

Las causas manìfiestas e indudables de improcedencia deben ser examinadas de oficiq por el Ministro

instructor y, en caso de que se actualice alguna, podrá desde el auto admisorio desechar de plano la

demanda interpuesta, tal ry como lo establece el artículo 25 de la Ley Reglamentaria.

Al respecto, el Tribunal Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reitprado que para

desechar de plano la Controversia Constitúcional, las causas de improcedencia deben.ser manifiestas

e indudables. Dicha tesis es del tenor siguiente: :

.CONTROVERSIA CONSTITUAANAL PARA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA SU

IMìROCEDENC;A DEBE SER MANIFTESTA E INDUDABLE.. Conforme o lo dispuesto en el ortículo 25 de

{a Ley Regtomentario de las Fracciones I y lt del Articulo 705 de lo Constitución Político de los Estddos

Unidos Mexiconos, la ¡mprocedencia de la Controversio Constitucionol que perm¡to desechor de

ptono lo demanda presentada, debe ser manÌfiesto e indudoble; es decir, debe odvertirsëdel escrito

de demàndo y de løs pruebas que, en su coso, se hayon odiuntado, sin requerir otros elementos de

juicio, de ial monero que no exista dudo alguna en cuonto a to actualización de lo cousol invocoda



que evidenc¡e en forma clora y fehdciente lö imptocedenc¡a de lo pretensión intentodd, de ta! fornta
que los actos posteriores del procedimiento ¡to sean necesarios poro canfigurarla en formo acabodo
y tompaco puedon, previsiblernente, desvirtuor su contenido". [Tesis de jurispruclencio p,/J,9/9g,
consultable en la página ochocientos noventa y ocllo, Tomo Vll, enero tle mil novec¡entos novento y
ocho, de la Navena Época del Semanoria Judicia! de lo Federocion y su Goceta.l

Luego entonces, por tranifíesto se entiende lo que se advierte en forma clara y patente de la lectura
de la demanda y sus anexos, asf como de los escritos aclarâtorios; ¿ por indudable, que se tiene la
certezâ y plena seguridad de que la causa de improcedencia efectivamente se actualiza en el caso, sin
que se exijan otros elementos de juicio que lleven a concluir diversa convicción, de modo tal que la
fase probatoria se haga innecesaria.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia siguiente:

,CONTROVERSIA CONSTITUCrcNAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 'MOTIVO MANIFIESTO E
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL DESÊCHAMIENTO DE A DEMANDA, DC
conformidad con Io dispuesto en el ortículo 25 de Io Ley Reglamentoriø de los Fracciones t y l! det
Attículo 105 de Ia Constitución Político de los Estados Un¡dos Mex¡canos, el Ministro instructor podrá
desechar de pløno la demønda de Contraversia Canstitucional s¡ encontrare motivo moniÍiesto e
lndudable de improcedencio, En este contexto, par'monifiesto' debe entenderse lo que se advierte
en forma pøtente y absolutomente clara de la \ecturo de lo detnonda, de las escritos øclarotorios o
de amplioclón, en su caso¿ y de los documentos que se anexen o tãles promoc¡ones; m¡entros que la
'indudoble' resulta de que se tenga lo certeza y pleno conviccion de que to causa de impracedencia
de que se trate efect¡vdmente se octualiza en el caso concreto, de tol modo que aun cuonclo se
admitieia lo demanda y se sustonc¡ara e! procedimiento, no seríø foctíble obtener una convicción
diverso". [Tesisjurisprudencial plenoria P./J.128/2001, consultabte en el Tomo XtV, cle octubre de
dos míl uno, pógino ochocientos tres, Novenø Époco del Semonorío Judiciot de lo Federación y su
6oceto.l

Un motivo manif¡esto de improcedencia debe desprenderse de la lectura de la demanda y debe ser
patente y absolutamente clara y, será indudable, cuando se tenga certeza y plena convicción de esta,
en virtud de que las causas de improcedencìa son de orden público y deben analizarse, incluso de oficio,
por lo que es necesario que queden probadas de manera fehaciente y no inferirse con base en
presunciones,

Ês claro que el auto inicial reviste el carácter de mero trámite, en el que no pueden realizarse estudios
exhaustivos por no ser propios de este tipo de acuerdos y, además, en tal estado procesai tan sólo se

pueden tener en cuenta las manifestaciones que se hagan en la demanda y las pruebas que a ésta se

adjunten, de ahf que se r€quiere que el motivo de improcedenciã sea manifiesto e indudable para
resolver de plano.

Aunado a lo anterior, esa Suprema Corte deJusticia de la Nación ha sostenido que con la figura de la
Controversiâ Constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los artículos 40,41
y 49, en relación con el 115. 7t6y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se

desprende que podrán tener leg¡tímación activa para ejercer la âcc¡ón constitucional a que se rêf¡ere
la fracción f del artículo 105 de la propia Ley Suprema, de manera genérica, los órganos
expresãmente ahí referidos, los que pueden reclamar la invalidez de normas generales, actos u

omis¡ones, cuando estimen que ha s¡do violado su ámbito competencial delíneado en la Carta Magna
mediante aquellos.

También ha sido criterio de ese Alto Tribunal que el catálogo de órganos legitimados es de carácter
enunciativo y no limitativo, y que no debe interpretarse en sentidô lìteral, sino de forma sisternática v
funciona!, vSn almonía gon las normas que disponen el slstema federAl v el princioio de división de
poderJ!, çpr-r-!? finalídad de que no queden mareinadg-s otros supuestos. favoreciendo otras hipótesis

de procedencia, que aunque no estén previstas expresamente en su texto, sean acordes con la finalidad

del medio de control constitucional señalado que es precisamente salvaguatdar las competencias de
los poderes y órganos cuya existencia prevé la Constitución Federal.

Criterio que se desprende de la siguiente tesis Jurisprudencial



Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro djgital: 170808; lnstancia: Pleno; Noven¡ Época;

Materias(s): Constitucional: Tes¡s: P.í. 21/7O071 Fuente: Semanario judicial de la Federacìón y su

Gaceta. Tomo XXVI, Diciernbre de 2ao7 , página 1101; Tipo; Jurisprudencia

caMTRovERsrA coNsTITIJcIoNAL. LA FRACCION I DEL. ARTíCULA 705 DE LA CANSTITUCIÓN

poLíTtCA DE LOS ESTADOS aJNtÐOS MEXICANIS, QUE PRÊVÉ LOS ENTES, PADERES U ÓRçANOS

LEGITIMADOS PARA PROMOVERT.A, NO ES LIMITAîIVA

E! citarlo.precepto no debe interpretarse en un sentido literol o limitativo.n.í que estoblezca un listado

taxotivo de los entes, poderes u órgsnôs leg¡timødos pqrû promovet controvers¡as constituc¡o7ales,

sino en armonío.con lãs normds que disponqn el sistema jederol y el prlncípio de división de poderes,

con to f¡4al¡død de que no queden marg¡nados o.tros supuestos; de ahi que lo oplièacÌón dei ortículo

lOS,liarc¡ón l, de Is Constitución Po[tlo de tos Èstados unidos Mexicqnos, debe favorecei.hipóte.sß

de procedencio que, ounque no estén previstos expreiamente en su texto, sean ocordes con ta

finolidod monifiesta de ese medio de control constituc¡anol, que es precisamente solvoguordor las

esferas de competenc¡o de los órganos y poderes cuyo existencia prevé ld Constituc¡ón Federol.

Conïroverc¡d constituc¡onal 37/2006. Tribunot Etectaial del Distrito Federal. 7 de noviembré de

20A6. Mqyoría de nuevè votos. Ausentei Guillermc i. Ortìz Mayagoitia. Dîs¡dente: senoro David

Gongora pimentel. Ponehte: José Ramón Cossío Díaz. Secretar¡os: Ldura Patic¡a Roios'Zamudio y

Roúl Monuel Meila Gorzo.

Et.Tribunat Pleno, el diecisiète de obríl en curio, dþrobò; con el número'27/ì007,'la tesß

. jurispradencîol Que ontecede. Mëxico, Distrito Federdt¡ a dieciiiete de obril de doi mil ikjte.

precisados estos criierios que esa Suprema Corte hå sustentado sobre la legit¡mac¡ón activa y pasiva y

la formã no lim¡tãtiva de interpretðr.el precepto constitucional ieferido, con el pi"opósito defacilitar el

èstud¡o de este Apai.tado,y consolidar e{ argumento consistente ên que la Alcaldíà BenitoJuárez, tíene

legitimación activa para promover el juicio de Controver.sia Constitucional en contra del. Decreto

reformado¡, que más adélante se señalarä; conclùirèmés con. razones y fundamentos .q¡re asi lo

demuestran:'

1. Fines que persigue la Controversia Constitucional como ined¡o'de ðôntrol de la regularídad de la

Norina Fundamental; a paitir de.la feforma de 31 de diciembre de 1994'

La fracción ldel artículo 105 ile la Const¡tubión Federal señala que ela Supremà Corïe deJusticia de la

Nación podrá conocer de las qontfovers¡as.constitucionqles que,.co¡ e¡cepción de las quese.rpfieran

a la materja .eiectoiáI, se Susc¡ten entre diversos ór:ganos . oiiginarioq del Estado, toblè la

constitucionalidad de sus actos o d¡sposiçiones-generales. . , ,..

..:,.'..,r'..
La Controversia Constituc¡onal es un mecanismo de control de la regularidad constitucional que tiene

por objeto gara¡tlza¡ el ejerc¡cio de las competencias que la ConstituciÓr.r [edqrlatotorgq a los órganos

originaries del.Esîado" e¡ principio, a trêvés del Sistema Federal establecido en !o¡ artíçuloi.42,43 y

rZ¿ ¿e ia Constitgción Fefleral v del principiq de división de þoiJeies rqqonocido en losntimçrales 49,

t:"6y L22del fniLf o grder'1am¡ento. ., : , , ¡ ,.r ,. .

Con la reforma constitucional de 31 diciembre de 1-994, se marcó el inicio de una nueva época en los

¡nstrumentos para garantizar la regularidad constitucional. 5e fortaleció la figura de la Controversia

Constitucional y se estableció la Acción de lnconstitucionalidad para impugnar normâs de carácter

generä|, en el que todos los niveles de gobierno serán beneficiados con estas reformas"

De lo antes expuesio, se desprende que ia Controversia Constitucional, a partir de un federalismo

renovado e ¡ncluyente de la mayor cantidad de órganos, tiene por objeto garãnt¡zar la distribución de

competenclas constitucìonales, otorgadas a los órganos orig¡nar¡os del Estado, a partir del sistema

federal y del principio de división de poderes.

El fin que persigue èsencialmente la Controversia Constitucional es claro, tutelar las competencias

establecidas en la Constitución Federal y, excepcionalmente, en Leyes generales, a partír de su

distribucíón en el s¡stema federal y en ei principio de división de poderes, en busca de beneficiar al

mayor número de órganos legitim.ados para plantear este medio de control concretd de regularidad

t



constitucional, dada la complejidad y pluralidad de nuestro sistema federal y de todos los niveles de
gobierno,

Sustenta lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./1.42/2AI5 (10a,), del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, de la Décima Época, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I página 33, cuyo rubro y texto indican:

,CONTROVERSß CONSÍITUCIONAL LAS'VIOLACßNES SUSCEPTIBLES DE ANALTZARSE EN EL

FONÐO 
'ON 

US RELACIONAÐAS CON.EL PRINCIPIO DÊ, ÍIIWSIóN DE PODÊRE' A .CON LA
CLÁUSULA FEÐERAL soERE LA BAiE ÐE UN coNcEPTo DE AFECTAîIÓN AMpLIo. Lã ContrcveTsig
Constitucional es un medio de regutaridad disponible para !os Poderes, órdenes Jurldicos y órganos
constltucionales autónomos, para combat¡r normos y octos por est¡marlos inconstitucionales; sin
emborgo, dtento a su teleologÍa, esta Suprcmo Corte de Justicía de la Nación ha interprctado que
no todû violoción const¡tuc¡onol puede onalizorse en esta víø, sino sólo løs relacìonadas con los
principios de división de poderes o can ld clóusula federol, delimitdndo el universo de posibles
conflîctas a los que versen sobre lø Invasión, vulneraclón o slmplemente ølectdcíón a las esJeras
campetencidles trozadas desde el texta co,tstituc¡añol. Ahora bien, en la aplícación del criterio
referido debe considerarse que, en diversos precedentes, este Alta Tribunal ha odopttdo un
entendimiento amplio del príncípio de ofectoc¡ón, y ha estahlecido que pdrd dueditdr estø tiltímø
es necesarío que eon la emlslón del octo o normõ general impugnodos exîsta cudndo menos un
prìncípio de agravlo en perlulcîo del octor, el cual puede derîvar no sóla de ls invasión
competencial, sino de lø alëctación ø cuolquier dmbito que Inclda en su esferc regutado
dlrectsmente desde ld Const¡tución Palítlcd de los Ettddts lJnidos Mexiconos, coma los garantíos
¡nst¡tucîandles prevÍstøs en su favor, o bien, de otro típo de prerrogativas como las relat¡vas a
cuestianes presupuestøles; no obstantet û pesar de lø omplia concepción del principio de afeaación,
debe precisarse que dichø amplitud siempre se ho entendìdo en el contexto de ofectociones o los
dmbitos competenciales de los órganos primarios del Estodo, Io que ha dado lugar a identificor como
hipótesis de improcedencía de la Controversia Constitucionol las relativas a cuando las partes
dleguen exclusivsmente violociones: 7. A clóusulas sustantivos, diversas a los competenciøles; y/o,
2. De estr¡cta legalidad. Ê.n cuslquiera de estos cosos na es dable andlizor lo reguloridad de las
normos o octos ¡rnpugnodos. perc dñbos supuestos de ìmprocedencia deben consíderørse
hipótesis de estrícta opllcoción, pues en îctso de que se encuentrcn entrcmezclddos alegdtos de
violaclones osociodos a las órbitss competenc¡ales de Iøs partes en contlendo, por mínimo que
sea el principío de afectdción, el Julclo debe set prccedente y hø de estudiarse en su lntegriddd la
euestión eÍect¡vamente planteada, aunque ello lmpllque conexamente el estudio de víolaciones
sustdntivãs s ld Constitución o de estricta legslidad."

Controversío Const¡tucionøl 117/2014. Congreso de la Uníón por canducto de la Cdmora de

Senadores. 7 de moyo de 2015. lJnonímidad de díez votos de los Ministros Alfredo Gutiërrez Oftiz
lvtend, José Ramón Cossio Díaz, Morgãilta Beotr¡z Lunã Rãmos, José Fernanda Fronco Ganzdlez

Salas, Arturo Zaldlvsr Lelo de Lorreo, lorge MürÌo Pardo Rebolledo, Juan N. S¡lvd Mezo, Olga 5ánchez

Cordero de Gorcío Villegas, Alberto Pérez Ðayán y Luis María Aguilor Morales. Ausente: Eduørdo

Medina Mora t. Fonente: Alfredo iutiérrez ortiz Meno. secretar¡o: David GørcÍa Sarubbi.

Noto: Esto tesis jurisprudencial se ref¡ere o los razones õprobadãs por nueve votas, contenidas en lo
sentenc¡Õ dictada en lo Controversio Constitucionol 717/2074, publicada en el Semonario ludicial
de la Federacíón del viernes 27 de noviembre de 2075 o Ios 17:75 horas y en lo Gocetø del Semanoria

Judiciot de la Federación, Décimo Época, Libro 24, Tomo l, página i82 y, por ende, se considera de

aplicoción obl¡gotor¡a o partir del lunes j0 de noviembre de 2075.

El Tt¡bunøl Pleno, el diecinueve de nov¡embre en curso, aprobó. con el número 42/2015 (1oo.), lû
tesís jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federø1, a diecinueve de noviembre de dos mil
quínce.

6sto tes,s se publicó e! viernes 11 de dicíembre de 2015 a los 77:75 horûs en el Semtnario Jud¡ciol

de lo Federación y, por ende, se considerã de oplicøción obligatoria o part¡r del lunes 74 de dic¡eûbre
de 2075, para los efectos prev¡stos en e! punta sépt¡mo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

2, Legitimación activã de las demarcaciones territoríales {Alcaldías} p¿¡ra promover lä presente

Controvers¡a Constitucional, esto, conforme a lo dispuesto er¡ el Artículo L22, Apartado A,.bâse Vl,

inclsos a) a f) de la Constitución Federal y artículo Décimo Séptimo Transitorio del DECRETO por el
que se declarân reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los



Estâdos Unidos Mexicanos, en matería de la reformà polít¡.a de la Ciudad de México, Publicado en

el Díario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, en contra de la Jefatura de Goblerno y del

Congreso, ambos de esta C¡udad de México, por la publicación del ÐECRETO POR EL QÜE SE REFORMA

n inrtcuto 94 Bts; sE ADtctoNA LA FRAcctóN xxt Bts AL ARTfcuLo 3 Y LA FRAcctóN xxxvt BIs AL

ARTícuLo 7, To1as DE LA LEy DE ÐEsARRoLLo unBANo DEL DISTRITc FEDERAL, publicado en fecha

quince de mayo de dos mil velntitrés, en la Gaceta Of¡ciál de la Ciudad de México.

Como se desprende del análisis plasmado en la sentencia dictada en la Controversia Constítucional

2g2/20196,piomovida por la Alcaldía de Cuajimalpa de la Ciudad de México, ha sido criterio reconocido

por esa Corte, que las Alcaldías constituyen órganos originarios del Estado Mexicano, con un ámbito

competencial propio que el artículo 122 de la Constitución Federal le otorga' Encontrándose

"*pruru*ant" 
habilìtadas para presentar controversias constitucionales en el artículo:105, fracción l,

inciso j), de la misma Cãrta Magna, asl como que del proceso legislativo que derivó en la reforma

constitucional de veintinueve de enero de dos mil dieciséís -se desprende la inteinción clara del

constitu\Lente de aue éstas Þudleran presentâr controverslas constit-gcionãles Þala defender sq

ánlbiio propio de cg-mPetencias.

Es así, ya que los artícr-tlos 103 y 105 de la Constitución Federal señalan:

Aftículo 103. Los Tribunoles de lo Federación resalverón tòdo contrcversio que se suscitd:

!1. por normas generoles o actos de lq autor¡ddd federal que vulneren o resttinid.h la soberanío de

los Êstados o la autonomfa de la Cíudod de Méxíco, y

Artículo 105. La Suprema Corte de Justic¡o de to Nøcíón conoaerá, en los términos que señole Ia ley

reglømentaria, de los dsuntos s¡guientes:

. t. Ðe las controversìos constìtuclonales que, sobre Ia constltuclonslîdad de las normas

generales, actos u omísiones, con excepción de los que se refteran a lo materia electordt, se susciten

entre:
j) Uno Entidod Federativa y un Munícipio de otra o una demarcoción territorìal de lo Cíudad

de México;

por otra parte, en relación a lo dispuesto por el artículo L22, Apartado A, base Vl, incisos a) a f) de la

Constìtución Federal y artículo Oé.irno Séptimo Transiiorio del .decreto 
por el que.se detlaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitucióà polít¡ca de los Estado:::i9?t
Mexicanos, en materia de la refórma pglít¡ca de la Çiudad de México, Publicpdo en el Diario Oflcial de

la Federación et 29 de enero de 2016, se recohoce asimismo, que las Alcaldfas constituyen órgaños

originarios del Estadb Meiicano, cuya compètencla constitucional eÀtá expresamenie dèlineada en

dic"hos preceptos legales, siendo que en este artículo décimo séptimo transitorio' de la reforma

constituclonal cjel veintinueve de enero de dqs mil dieciséis, se establdcen las faculta;es mínimas côn

las que contarán las Alcaldías, es por esto que el hecho cle que las Alcaldías estén estructuradas desde

la Constitución Federal significa que son órganos originarios del Estado Mexicano y no derivados de

otros ordenanrientos como podrían ser la Constitución de la Ciudad de México o las leyes locales.

Además, se sostiene el criterio de que si bien, el artículo 105, fracción l, inciso j), expresamente otorga

a las demarcaciones cle la Ciudad de México, legitimación activa en controversias co,nstitucionales y

que dicho precepto podría ser interpretado en un sentido restrictivo, esa Suprema Corte considera

que, en coherencia con sus precedentes, la legitimación pasiva en controversias constitucionales es

rnás abierta, lo que signífica que los poderes, entidades u órganos con legitimación actava pueden

promrver este medio de control constituclonal para impugnar actos de otrai instancias no

necesariamente mencionadas en el mismo artículo 105, fracción I de la Carta Magna, por lo que

siguiendo esa línea interpretativa, se concluye que las Alcaldías como en ese caso Ia actorã, pueden, al

tener legitimación activa, promover côntroversias no sólo frente a actos de.otras entidades federativas

distintas a la Ciudad cle México, sino también frente a los órganos capitalinos cuando aleguen

vulneraciones a su competencia constitucional originaria.

s Resolución de la Controversia Constìtucional 282/ZOfg, publicada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la

Gaceta Ofici¿l de la Ciudad de Méx¡co, el 18 de agosto de 202I. Disponible en línea:

httos://dala.cbnse¡eria.cdmx.sob.mxlportal old/uploads/sacgtas/6ae03e1d796e157687ccad81711d8d9a.odf



Asimismo, la resolución recaída a la Controversia Constitucion al 28ZlZ}tg, sostiene, en las
consideraciones relativas al estudio relativo a las causas de lmprocedencia, que:

"30. otro rozonomiento que opuntola la procedencia de este medio de control surge de la revisión
del proceso de lo reformo const¡tucional de veint¡nueve de enero de dos mil dieciséis, Se presentoron
inic¡ot¡vas de diversos grupos parlomentãr¡os sobre la reforma const¡tuc¡onã! al régimen del
entônces Distrito Federol. Uno primero ¡nic¡dtivo cie catorce de septiembre de dos mi! diez recogió
el consenso de los diversas grupos parlamentorios en el Senado de ta Reptibtico y estsbleció como
uno de sus obietivos expresos otargor legitimoción octiva a las Alcaldías cctpita!ìnøs en controversios
constituc¡onãles, sin distinción. 3a Mós odelante, otra de los inicíøtìvos que formaron pofte del
proceso reformador fue más explícltã o! proponer:

"En términos de la presente reforma, Ias Atcaldlas de tü cludad de Mtéxíco que sustítuîrón a lqs
øctuales detegøcíones, gozorán de personalidad jurídíca.35 En ese sentldo, se les incluye dentra de
los entídades que pueden recurrir a la figura de la Controversia Constituciona! en contrü de otros
Alcaldías, los poderes en la ciuddd de Méx¡.o, otros estados, munícipios o lo Federæ¡ón..,',36 ,, (s¡c)

(El resaltado o subraysdo es propio)

Finalmente, es de resaltar lo establecido en sentencia en el siguieñte sentido

"33. Los Alcoldlas de Ia Ciudad de México pueden presentar controversios constituc¡onoles ante ests
Supremo Corte de lustiÇ¡o siempre que aleguen vulneraciones o su esfera competencial a lo luz de
lø interpretación directa de un precepto constituc¡onal. En este sent¡do, al resólver el recurso de
reclomoción 36/2011-CA40 esto Supremo Corte sostuvo que el interés tegít¡mo en controvetsío
cotlstitucional parte del reconocimiento de que este medio de control constituciona! tíene como
abieto þúncíÞdl de tutela el úmbito de atr¡bucionef.We ts Constitucíón polltícd de l.os Estcrdos
Uflídas Mexìconas confiere o los órqanas orîqînarios del Estddo para resøuordar e! slstemø
federol..."

(Et resøttado o subrdyodo es prapio)

Lo que nos perfi¡te advertir la legitimación activa que reviste esta Alcaldía para promover la presente
Controversia Constitucionãl en contra de ta Jefatura de Gobierno y del Congreso. ambos de esta Ciudad
de México, por la publicaci ón del DECRET) POR EL QUE sE RËFORMA EL ARTíCULO 94 BtS; SE AD\C\ONA
LA FRACCIÓN XXI BIS AL ARTíCULO 3 Y LA FRA1CIÓN xxXVI BIs AL ARTí1ULj 7, ToDos DE LA LEY DE
DESARROLLO L)RBANO DEL DISTR|TO FEDERAL, publicado en fecha quince de mãyo de clos mil
veintitrés, en la Gaceta Oficial de.la Ciudad de México, ya que nô se acotâ â tutelar, o lncluso prever
la posible invasión competencial, respecto del ámbito de atribuciones asignadas ä autor¡dadês
Estatales o Muníc¡pales, o en su caso de las demarcac¡ones terrltorlales, sino tamblén las ãslgnadas
a autoridades federafes, derivado de las características de dicho medio de control constituc¡ona¡ ya
que nuêstro sistema federal establece y distribuye competenc¡ãs entre la Federación, las entídades
federativas, fos municipios y las .Alcaldías, ya que de no considerarse asl se estarfa vulnerando
precisamente el orden jurídico establecido en d¡cho s¡stemâ federal,

IV. ENTIDAD, PODER U óREN¡IO ACTOR, SU DOMICILIO Y EL NOMERE Y CARGO DEL FUNCIONARIO

QUE LO REPRESENTA.

La AlcaldÍa Benito Juárez, por conducto de su Alcalde Santíago Taboada Cortina, en términos de los
artículos 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll, de la Constitución políiica cle la Ciudad de

México, así cbmo el artículo 3L, fracción lll y XVI de la Ley Orgánica de A,lcaldías de la Ciudad de México,
con domicilio legal para oír y recibir todo t¡po de notificac¡ones êl señalado en el proemio del presente

eScrito.

V. LA ENTIDAD, PODER U óRGANO DEMANDADO Y SU DOMICILIO

los Órganos Legislativos y Eiecutivo que emit¡eron y promulgâron la norma generâl impugnada,
como lo son:



A. El Congreso de la Cìudad de México, con domicilio en Donceles esquina con Allende sin

número, colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México'

B. La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con domicilio en Plaza.de la Constitución 2,

colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México'

VI. LAS ENTIDADES, POOERES U ÓRGANOS TÊRCEROS INTERÊSADOS

Ajuìcio de la parte actora se est¡ma qüe, en el caso concreto, no ex¡ste entidad, poder ü órgano tercero

interesado en la presente controversia constitucional.

Vil. tA NORMA cÊNERAI" ACTO U OMISIóN CUYA VALIDEZ SË DEMANDA, Así coMO;.EN SU CASO EL

MEDIO OFICIAL EN QUE SE PUBLICO:

La aprobación, Íjromúlgación y pufticación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el quince de

mayo de dos mllveintitrés, por el H, Congreso, asícomo por la Jefa de Gobierno ambos de esta Ciudad,

dCI DECRETO POR EI- QUE 5E REFORMA EL ARTÍCULO 94 BIS; SE ADICIONA LA FRACOóN XXI BIS AL

ARTfcULo 3 Y LA FRACCIÓN XXXVI BIs AL ARTÍCULO 7, TODOS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL

DISTRITO FEDERAL, mismo que a la letra dispone:

' ÐECRE'.O

coNâREso oE LA ctuoeo oe uÉxtco

ttrcetstanla¡

EL coNGSEso DE LA ctuDAo DE MÉxtco, DÊcREîA:

tjutco. st aeionua 4 Anrkutò gq ats; $ Àotcto¡ta u r¿ecctóN Xxt Bts AL.Anrièuto s Y u rnacctóu xxxvt Es et
aailcuto z, rooas oe ta tti'oE oEsASRoLLo ltïBa¡to oit 

.btsrntro 
rnERAL, pdru qued.dt como slgLe: .

Ailtcuto 3. Porq los efectas de esto ley, se enttendè por:

l. ... ol XXt. ...

XXt B¡s. plqtoÍorma Díg¡tat. - S¡stema tnÍôrrriótîco desdtrollod; por la Adenc¡o Dig¡tal de.lnnovo¿ión Púb!ìco, o Ú<],vés de ld cual

se ieøllzsn los tróm¡tes estõblecidòs en la plesente Ley coñpeiencta de la .Secretdtío;
xXu....dlXt,.,. .' .

Anlêuio 7, Son atri|uèiàirn dà to 5uurtorío, odàmús d9 lcii que te coiltereiq tey o1tónico, las sigu¡entes:

t. ...olXXxVl.'...
XXXV t B I s, Ad m ¡ n i st ro r y.o p.e ro r.l a P Ì a to f orrû a D¡ g ¡t"a I y ;
xx,xuil, .;. ...

Artíèulo 94 øls, Lo Pu;þhi¡tu¿ion Vec¡no! es el proced¡miento que funge como lnstrumenio pora to ciudodonta con et obieto de

pre:ieniì crìn¡ilaos o qfe¿to'ctònes en e! entorno urbonri. Lo Pubicítoción Vècinrjl só soticitani por lo peisono prop¡etaiia o

poseedoio del predio o ¡nmueble, a ttdvés de ld PlstoÍorms Dig¡tal y seró ttdñitado por lo Alcaldlo que cotresponda.co.n bose

en lo ubtcqc¡ón det ljreà¡o ho.sto su conclusló4 bojo el proceCtmlento y requtsitos esto.blecidos en el Reglomento de esto Ley.

El Procedimletto de Publtiiiación.veeinol es un requistto ¡nd¡spenscble.gue.debe ogotb.rse pieviamente d lo sól¡c¡iud del

regßtro:de Mønífestoctón de ¿onsitu3ción ttpo B o Ç así como poro to upèdièión de pàìmilos o ticèniioìs ieleren¡et o.canbùs
de uso de iueto, fulicines, traàsjerencios de potenc¡alidad, edificoción y demos medÍdos'qúe establezca eitd Ley, ieferente ø

los modotidades pievistas èn el orticulÒ 53 de! Reglomento de Construcclones pora el D¡str¡to Federsl. La publiciiación vecinol

poto los trumites que sean competenc¡d de la Secretdría, se trcmitsú ante ésto htstd su conclu'¡ón.

Artlculo 94 Ter. Poto la Construcción, omplioción, reporacion o modificac¡ón de uno abro, de lds prev¡stos eû el ortículo 53 del

Reglcmento de Construcc¡ones pors e! D¡str¡to Fedetol, y prev¡ãmente o lû sal¡c¡tud de trom¡tac¡ón de perñ¡so' lîcencias,

auïorízoc¡onet, rcg¡stros de mdntÍestødones, y demás dctos odministrativos referentes a comblos de uso de suelo, los

salîc¡tantes debeún agotor el procedím¡ento de publ¡citoción vecinal en los téím¡nos que seilolo esto Ley. l'to.procederó la

trcm¡tøción de los octos sdm¡nlstrat¡vos mencionodos onter¡onnente, cuondo el pred¡o o ¡nmueble se locql¡ce en suelo de

conseruacion y no se hdya ogotado el proced¡mlento de public¡tocion vecinol.

Aftículo 94 Quater. El propietorio o poseedor del predto o lnmueble, el Dlrcctor Responsable de Obro y los Corresponsdbles

deberdn suletarse ol procedimiento de publíc¡tqc¡ón veclnal pÍev¡o d ld sollc¡tud de tromltoclón de petmisos, ticencias,

dutor¡zac¡cnes, reg¡stro de manlfestqctones o demós octos odm¡nistrot¡vos r¿Íerentes o cornb¡os de uso de suelo, unicomente

en las modolidodes previstds por el ortlcula 53 del Reglamenta de Construcciones parc el D¡str¡to Federol en los siguientes

téftninos:
l. El procedim¡ento de publ¡ritoclón vec¡nal fung¡ró coño heffom¡ento prcvent¡vø de conflictos y/o afectociones o lo c¡udadonío

y el entamo urbano, as un requ¡s¡to ¡nd¡spensable pora lo procedencio del reg¡stro de manifestocíón de construcc¡on, osi camo

pøro lo expedicìón de peffiisos o l¡cencids rcferenies o cømblos de uso de suelo como fuslones, subd¡v¡siones, trcnsfercnc¡os

de potenc¡o!¡dod, afectociones y restricc¡ones de construcción, eCificoc¡ón, mod¡flcac¡ón, ompl¡oc¡ón, .eporãc¡ón, deñal¡c¡ón

de construc€¡ones y deñót ñedldos que estoblezco ests Ley;



ll. El interesodo deberá presentor onte lo Ventanllls Ún¡cd de la Oelegoción donde se rca!¡ce lø ob.o, fotmota de Sot¡c¡tud de
Consto n cíd de P ublicitd c¡ó n Vecina!;
lrl. El Íormoto de Solicitud de Constanc¡o de Publlcitac¡ón Vec¡nol debeú esior suscr¡to por el prop¡etorío del predio o inmueble
que se trcte, el cuol Ceberó contener el nombre, denominoción o rozón soc¡ol del o los tñteressdos, domtctl¡o para oft y rcc¡bi.
not¡f¡cociônes; ub¡cac¡ón y superl¡cle del pred¡o de que se îrdte; nombre, número Ce reg¡stro y dom¡c¡lio del Dkector
Responsoble de obro y, en su coso, del o de los Correspûsables qcompoñadd de los s¡gulentes requ¡s¡tos, mtsmos que t¡enen
rcloción con los ptevistos en el Reglãmento de Construcciones de! D¡strito Fedeftl:

o) Constuncid de ol¡neam¡ento y númerc ofla¡ol vlgente, y cualqu¡era de los documentos sigu¡entes: c?rt¡Í¡codo ún¡co de
zonificación de uso de suelo especifica y loct¡b¡lídodes o cert¡îicado de ocred¡toc¡ón de uso del suelo po( derechos adquiridos
o el resú[tddo de ¡û consulto del S¡stemo de tnÍormodón geogralica relotivo ol uso y locttbílidodes del predio;
b) Un tanto del proyecto orqu¡tectónico de lø obra en plonos o escala, debíddmênte ocotodos y con los especifrcociones de los
møterloles, acobodos y eqú¡pos d ut¡l¡¿ar, en los que se debe ¡ncluir, como minimo: croquis de loca{¡zación del pred¡o,
levônton¡enta del estodo aduaL ¡nd¡cando las constÍucc¡ones y árboles exlstenres; planta de conjunto, mostrondo los lím¡tes
del predlo y la locol¡zoclón y uso de los d¡ferentes partes edil¡cados y dreos exteriorcs; plqntos arqu¡tectónícos, indícando el
uso de los dlst¡tltôs locaies y los circuloc¡ones, can el mobiliar¡ë f¡jo que se requlera: coftes y fochddas; cortes por fochodo,
cusndo colínden en vío público y detalles srqu¡tectónlcos interiores y de cbro exterior; plontos, cortes e isométricos en su coso,
de las lnstoloclones hld.osan¡toriosl eléctr¡cos, gas, ¡nstoloc¡ones espec¡oles y otros, mosttondo tos trayector¡os de tubetíos,
aliñentoclones y los memortøs coilespondiëntes;
c) EsÍos planos deben ocompañarse de lo memor¡o descriptlvo, Io cuql contendú aoma ñínimo: el t¡stado de locoles
consttuidas y óreas libres de que consta lo obro, con lo superfíc¡e y el número de ocvpantes o usuotios de cado uno; Ios
rcquedñlentos mínìmos de scceso y desplazãm¡ento de peßonos con discopocidad, cumpl¡endo con los No(ños
cotespond¡entes; coef¡c¡entes de ocupac¡ón y de utilizøc¡ón del suelo, de acuerdo o los Prcgramas Genercl, Delegacionoles
y/o Porcialel cn su cdsa:
d) Ls descripclón de los dispos¡t¡vos que prcvean el cunptiû¡ento de las requeilm¡entos establecidos pot lo Ley cn cuonto o
sol¡das y ¡nuebles h¡dtasqn¡totios, n¡veles de tluminoclón y supel¡c¡es de vent¡lac¡ón (ie codo locol, visibilidod en sqlos de
espectóculos, resistencíõ de los rñater¡oles al Íuego, ckculociones y salidos de eñergencta, equlpos de extlnc¡ón de fuego, y
dìseño de los ¡nstøloc¡ones h¡drcsanitotios, eléctricøs, de gosy oüasque se requiertn. Estos documentos deben estorf¡rmodos
por el propletarlo a poseedor, por el Ð¡rectot Responñble de Obrø y los Corresponsobles en D¡seño Urbono y Arguitectónico
y en lnstqloclones, en su caso;
e) Un tdnto del prcyecto estrúcturcl de lo obro en plonos debidomente ocotados, con espectÍ¡coctones que contenqãn una
descr¡pc¡on completo y detallodo de las coractetíslicos de Ia estructura incluyendo su c¡mentoc¡on. Se espec¡Í¡cãtón en ellos
los dotos esencloles del diseño como las caqas vlvas y los coeÍcíentes sÍsm¡cos cons¡derodos y las colida(ies de ñôterioles. Se

lndicorón !os procediil¡entos de construcc¡ón recoñendodos, cuondo éstos d¡fiercn de los trodic¡onoles, Deberrin mostroße
en plonos los detalles cie conex¡cnes, camb¡os de nivel 

'/ 
aberturas pqro ductos;

f) l-os pianos onteilores deben incluir el Woyedo de protecc¡on a col¡ndanctss y el estud¡o de mecán¡co de suelos cuando
proceda, de ocuerdo con lo establecidô ên el Reglomento de Construccioûes pora el D¡strilo Federol. Ettos documentos deben

estor l¡rñados por el D¡rectot Responsoble de Obro y el Corresponsãble en Segur¡dod Estructurdl, en su coso:
g) Responslva del D¡rectot Responsable de Obra del proyecîo de ta obro, øsí,como de los Corresponsobles en los svpuestos

señølados en el orticulo 36 del Reglamento de Construcc¡ones;
h) Presentgr d¡cta¡nen føvorable del estud¡o de lmpacto urbdno o impacto uùano-ùñb¡entol, poro los casos señalodos eu lo

fracclón ill del ôrtículo Sl del Regldmento de construcciones;
i) PÍesentat dcuse de recibo del ovíso de ejecúción de obras ante lo Secretorlo del Medio Ambíeate, cuando se trcte de
prcyectos hdhitocionãles de ñós de 20 viv¡endas;
j) Cuondo se t.ote de zonos de conservoclón del Potilñcilo Hlstórlco, Artíst¡co y Arqueolog¡co dc ld Federoc¡ón o rirca de

conservacíón pdtilrnon¡ol de la Ciuddd de M¿x¡co, se requ¡ere odemús, cuanda corrcspondo, el dictonen técnico de lo
Secretoría dc Desôrrcllo Utbono y V¡v¡enda, el visto bueno del lnstlluto Noctonal de Bellss Aftes t/o lø |¡cenc¡o del Inst¡tuto
Nqc¡anol de Antropologíã e Hlstorta, osi como la rcsponslvo de un CaÍresponsoble en D¡seño Urbono y Arquitedónico;
k) Ên el cdso de ompt¡dc¡ones, mod¡Íicociones o reparsc¡ones en edf¡cociones existentes, se debe prcsentar, de la obro or¡g¡osf,

lo licencid de construccíón especial o el registro de moníÍestqc¡ón de construcclön o el reglstro de obro eiecutãda, osl coño
¡ndicil en plonos lô ed¡f¡cación orig¡nol y el dreo donde se reolí¿orón estcs trobaios;

lV. presentodo el fotmata de sollcltud de constanc¡û ocompañddo de lôs requ¡sitos establec¡dos, el sol¡citdnte deberó fijat en

luqdrv¡s¡blë ol exterlôr del predio uno Cédulo de Publ¡cítadón, con el fin de dor o conocer o los vecinosy com¡tés veclnoles que

tengøn ¡nterés leglttño, los ølcances de lc obrø que se va o reollzar;

V. Lo Cédula de Publlc¡tacÍón se colocoró en lugares v¡sibles rl erteûor del predio o inmueble pôr un per¡odo de 15 dlas hóblles

cootodos o portir del did s¡gu¡ente o la presentac¡ón de solicitud, y deberó contener;

a) Ðotos de ¡dent¡ficación del req¡stro de mon¡Íestac¡oñ de construcc¡ón.

b) Supef¡cle del predlo.

cl Descripc¡ón s¡ntét¡co de lo ob(a o qcc¡ón de que 5e trote.
d) Número de n¡veles a constru¡(.

e) Norm's de ordenùclón geñeftl que se pretenddn apl¡cot.

Vl. Dentro de! periodo de public¡tdción, los C¡ud1døûos vecinos de lo zono dþnde se encuentre el pted¡o o iûnueble suieto ôl

ptocedimiento, podtön solicitor informacîón con et fin de corroboror Io legolidod de lo obto, o en su coso, podrón mon¡Íestor

su inconlorm¡dod onte lo Oelegoc¡ón coftespondiente;

Vlt. Lo mdn¡festoc¡ón de inconform¡dqd serc prcmov¡da pcr el ciudadono que ocrcd¡te tener interés legít¡mo y tendrti como

linolidad hocer del conocim¡ento de lo Delegöc¡ón, presuntos iftegulsridodes, inftoccioìes, olectoc¡ones potñnonioles o en su

modo de v¡dø cãusadü por lú rcfer¡dds irregulüridodes o ¡nfrccc¡ones que ¡nvôluÜen d¡rcc'tamente la obra suieto d
ptoced¡tn¡enlo;

Vill. Lo Ðelegoc¡ón deberó trønsparentat e informør o los vecinos que to solic¡teo, los olconces de lo ôbrc y si ho cuñpl¡do o no

con los requ¡s¡tos establec¡dos;

lx. Ld mantestoción de inconlorm¡dãd deberó pr?sentorse por escrito ønte lo Delegocion, acreditondo el interés legít¡ño del

¡ntercsodo, fundando los moi¡vos de su înconfcmìdod en el nexo causal existente enlrc lo posible inÍrqcción o ¡ffeguloridad

::



oducldo y el potilnon¡o aÍectado, o bien entre d¡chas inÍrccc¡ones o.¡.rcguldridodes'y' su modo de v¡da, deb¡endo odiuntor al

esüitò d9 mon¡festoclon de inconiorm¡dod lcs constonclss lon que se cuente;

X, Lo Delzgacíón en un tèrmíno quie no excederó de 5 d¡os hób¡les, en¡tifli op¡ntón técn¡ca en lo cusl considerotó Íundada o

infundado la man¡Íestociðn de inconfoñ¡dad; de considerarlo necessiio, con lo mon¡festac¡ón de ¡nconÍorm¡dãd, lo

Delegoç¡ón por conducto de. lo Ditecc¡ón de Obtds y Desarîollo Urbono Delegacionøl correrá toslødo al lntergsodo y o los

autor¡dades cuyos actos se presuñon ¡trcgulares paro que en e! término de tres días háb¡les a partli del ei quepuno efec'tos

lã notlftcactón persònat ol efecto rcaltzada, monit'ìesten lo que d su ¡nterés convengo,

El ¡ntercsodo y lo dutoridad.podrón acoilpoãor o su escr¡io de coltestoción, los documentos que conslderen pe(¡nenles Po:o
dcrcdttar tq legol¡dad de toi actos reclamddos, Solo seró odm¡s¡ble Io pruebø documentaL Lo outolidod delegacional citoró o

lds partes ¡nvolucrados o uno oudiencia de desdhogo de pruebdsy olegdtos,y en un té(mino que no excederå de 5 días hóbiles,

em¡t¡ró opin¡ón tëcn¡cà en.lo cual considerará fundadø o lnf¡tndtda lo man¡festodón de inconformidad.

Xl. Tronscurrido el plozo.de p.ubl¡c¡ttclón stn que hoyo mediûdo rnonifestaclones de inconfarrn¡dod,.o aun habiéndose

presentado, estos se hayak dei!ørqdo inÍundodos en su totaltdød, lo Delegoción eñtregord la Constonctø de Public¡tocion al

soltaltsnte; la cuol deberó set entrcgoCo pot el ìnieresddo como un requistto ind¡sp¿nsable parc lo Íecepc¡ón del rcg¡stro de

md n ifestac¡ðn d e consttucclón;

xlt. En coso de oie sa consldere funditdo lo mdn¡festa¿ión de inconformidod, cuondo el ptoyecto.no cufplo con los

dispogtctones leùoles aplícobles, ò contrøvenga lo èstobtecido en lo preseûte Ley, no pròcedèrá lo entrega de Constoncio de

Pubt¡i¡toción Veclnal, por lo que el proyecto deberc oJustaqe q lø narmotiv¡dad dplicøble en ñaterio de desorrollo urbøno y

de volverse ø lntentdr su oprobdcìón fequerlró nuevamente lo consalto potd ld obtenc¡ón de la constonc¡q de publ¡c¡ttción.

:

. ARTíCIJLOSTRANSITORIOS

pR|MERO. Remitase d lo petsono titulor de lø Jefttrra Ae 6àøteìno p,oro su promulgoción y puøticaiión eit to Gäcetq Oî¡c¡ol

de lo Ciudod de México.

SEG!)NDo, El.presente Deereto entrarà en vigor.al dia slgutente de su piblicaciän en to Goceio Oliiidt de la Cludad de México,

TERCÊRO. Èl ßeqlohenîo de lo presente Ley deberó modiiicarse en los té?mlnos de este Ðecrcto, en un téûnino de 90 dlos

hábtlès ccjntsdos o port¡r de lo enüada en vlgor.del presente,

CUAR|O, La Age\c¡o Dîgitdl de lnnovoción Públ¡çd tendiá un plozo de 180 dÍãs hôbiles q podír de lo entrodo. en vigot del
presenie Ðecrêto poro desarröllet to Plotafanno Dig¡tal m¿dtante lo cuol se rcalizotó lo gestión de.los trömltes contèñ¡dos en

ld Ley.

QUINTO. Los tráñ¡tes contenldos en la Ley se cont¡nuorón prcsentdndo coma hosto antes de lo entrcdo en vigot del prcsente

Decrcto, hosto en tantô se hob¡l¡te la Platolormø D¡gítol, momento o pdrtir del cuq¡ deberân ingresorse o trovës de dichô

sistemo.

SEXT). Se derogøn todas las dtsposlclonçs'quq se opoqgon a lo díspuesto.ën el presente )ecre.to,

Palaèlo teglslativo det èo,ägàso ae ø c¡udàd de Méx¡co, a los dos días del'mis de'nloyo aei ono dos mtt ie:¡ítìtrès.- pon u
MESA DIR-ECTIVA.- DIPULI]OO TNUSTO UANUEL UMORANO ESPARZA, PRESIDENTE,. DlPIJTAÐA MARCEA.FUENTT C,qS!ILLO,

SECRETARIA,- DIPUTAÐI\ MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, SECREIARIÀ.' (FiTMdS)

con lindomento en lo diipuesto'por loi anlcitos izz, apanodo A, fracc¡on ltt de ta Constituc!ón Po¡ítico dà los esîodos unidoi
Itlextcdnòsi92, apdrtado c, numeiol 7', ¡nciso o) de td Const¡tuc¡ón P:olíttca de la C¡uddd de Méxìco;2 pónolo segundo, 3

irucclones Xv¡l y XvlU, 7 pdrrofo.pr¡merc;70 frocc¡ón.il, 12y 21 pó.raÍo pòrnero de Ia Ley Orgónicadel Podeî Fjesr.tt¡vq.y de ld ,

Adñlnlstroción Públîcd de lo Ciudad.de Méx¡co; pdra su debldo publicqc¡ón y obseNancia, expido el preiente DeÜeto
Pròmutgaiorîo en'la hestdencø olictàt de tø Jeidturo de Gob¡erno de lo ctudod de México, ø los docediøs del ñes de mayo del
OñO dOS øiI VE\Nt|TTéï.-IA JEFA DE GAUERNA DE LA CIUDAÐ DE I'/IÉXrcq DRA. CLAIJOIA SHEINEAIJM PARDO.. FIRMA.. EL

SECREI;ARIO DE GQAERNø MARil EATRES GUADARRAMA.. FIRMA.. EL SECRETARIO DE AESARROLLO URBANO Y VIVIENDA,

C{RLOS ALBERTO IJLI.OA PÉREZ,. FIRMA, LA SECRETARIA DEL MEDIO AMEIENTE, MARINA ROBLES GARCIA,- FI\MA.

vl[. PRECEPTOS CONSTTTUCTONALES QUE SE CONSTDERAN VTOLADOS.-

En el caso que nos ocupa, lo prev¡sto por los artículos 1-e,74,1"6,25,122, apartado A, bâse sexta, inciso

cl, I74 y 133 de la Constitución Federal, así como sus artículos transitorios Tercerq, de la reforma
constitucional publicada el 10 de febrero de 2014 en el D¡ar¡o Oflcial de la Federación, del "Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución'Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral"; y, Décimo Séptímo de la Reforma
Constitucional en Materia Política de la Ciudad de México, publicada en el D¡ar¡o Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, como quedârá expuesto en cada uno de los ccnceptos de invalidez

desarrollados en el capítulo respect¡vo,

HECHOS QUE CONSTITUYEN LOS ANTECEDENTES DE tA NORMA GENERAT CUYA

INVALIDEZ SE DEMANDE.
tx.



1l Con fecha 29 de enero de 2O16 se publicó el Decreto por el que se declaran reformadas y

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal, en materia de la Reforma Política de la
Ciudad de México. Dentro de los preceptos reformados se encuentra el artículo \22delaconstìtución
Federal que en Ia parte que atañe a la presente demanda señala:

Artículo 122. La Ciudad dç México es una entldad feclerativa que goza de autonomía en todo lo
ço-[cerniente a su régímen interior v a åu olganización política v administrativa.

A, El gobierna de la Cludad de México está d cdrgo de sus poderes locoles, en los términos
estdblec¡dos en lo Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustaú o lo dispuesto en

la presente Constitución y o lcts bases siguientes:

t...1
Vl. La dlvislón terrítoríql de lo Cíulpd de Méxica parø..ef-ectos de su otoanizqción
polítíco-admlnlstrativa, dsí como el número, la denomínacíón y los límítes de sus demq-rcacîones
terr¡torloles, serón definidos con lo d¡spuesto en lo Const¡tución Político locã1.

Et qobierna de laLdemarcacíones territorîales de la Cludad de México estqrá a cqrgo de las
Alcaldîos. Sujeto a løs previsiones de ingresos de la hacienda pùblica de la Ciudad de México, lo
Leaíslqturã ãprobarâ el þtesuþuesto de lds Alcaldíøs. lds cudleî.lo eíerceñn de mançtg ûutónomd
en los supuestos y términos que establezco lo Const¡tución Polít¡co local.

Lo intedracíón, oryanizocíon odministrativa v fscultodes de lds Alcaldíds se establecerán -en la
Constitucîón Política v leves locsles, las que se sujetdrán ø \os prínclpîos síguíentes:

t...1
c) La adminístración.públics de Ias demarcscÍones territoriales correspo,?.de ø los A|coldes,

Lq Const¡tuc¡ón PolíÍ.¡ca de la Ciudad de México estobleceró lo competenc¡ã de las Alcaldíos,

dentro de sus respect¡vds jurisd¡cciones.

t...1
(É,nfasls propio)

2l Con fecha 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Ofìcial de la Ciudad de México la

Constitución Política de la Ciudad de México, la cual dispone que en la Ciudad de México el gobierno

se establece bajo un sistema de divisiórr de poderes, siendo la Ciudad de México, autónoma en todo lo

concerniente a su organización política y administrativa, ejerciendo las autoridades todas aquellas

funciones que expresamente le concede la Const¡tuc¡ón Federal y.que no se encuentra reservâdas a la

Federación.

El poder Públìco se divide en

a) PoderLegislativodeposìtadoenelCongresodelaCiudaddeMéxico,elcualescompetentepara
exped¡r y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las mâterías ue son

competencia local {artículo 29 de la Constitución Local).

b) poder Ejecutivo depositado en la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, quien dentro de sus

competencias promulga y ejecuta las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Ciudad

de México (Artículo 32 de la Constitución Local).

c) PoderJudîcial. No se ahonda en esta demanda, por no se materia de la Litis que se plantea.

Asimismo. ¡¿s Alcaldías son órganos político-admini:lraïivos gue están dotados de personalidad

¡ur.íd¡ca v ?utojromía con respecto a su administración, son parte de la administración pública de la

Ciudad de Méxlço y un nivel de gobierno.

En tal virtud, la aclministración pública de la Alcaldía corresponde a su titular, quien tíene diversas

atribuciones que ejeice de manera exclusiva, permitiéndole adminístrar y gobernar a la demarcación.

Entre dichas atribuciones y para el caso en análisis, la persona titular de la Alcaldía está fâcultada para

ejercer de forma exclusiva, las atribucìones consistentes, entre otras, en: dirigir la administración

pública de la Alcaldfa así como autorizar el uso cie la vía pública dentro de la demarcación territorial,

así como otorgar autorizac¡ones, permisos y licencias para los giros mercantiles en esta Alcaldía de

Benito Juárez.



Cabe resaltar que el ai-tículo 122, apartado A, base Vl, inciso c) de la Constitucìón General

efectivamente establece que "la administración pública de las demarcac¡ones territor¡ales corresponde

a los Alcaldes".

3l En fecha 10 de junio de 2021, el lnstituto Electoral de la Ciudad de México, emitió la Constancia

cle mayoría.y vàlidez en favor del suscrito de la elección para la Alcaldia Benito Juárez, Ciudad de

México, coriespon diente a I periodo 202L-2024.

4) Ên fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en la.Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, et DEcREîo pon EL euE sË REFoRMA EL ARTlcuLo 94 Bts; SE ADtctoNA LA FRACcIóN xxl sls

AL ARTICUL0 3 Y LA FRACCIÓN XXXVI BIs AL.ARTÍCULO 7, TODOS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO

DEL D|SÏRITO f EDERAL, m¡smo que en su. parte conàucente prevé en el artículo 3, fracción XXI Bis, la

plataforma Dígital de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; aslmismo, en el artícufo 94 Bis,

modifica la definición del trámite de PUblicitación.Vecinal, y.establece una introducción.al
procedimiento para su solicitud, mismo qu-e Cebe dar iniclo Ante la Platáforma Digital,de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, y continua su tramitación ante la Alcaldía.que corre.5þonda conforme

a la ubicación del inmueble, hasta su conclusión.

;

Lo anterior, transgiede en la esfera de facultades otorgadas con anterioridad por la misma disposición

legal, por las consideraciones.de,hecho y de derecho quq serán precisadas a continuación,

x.:INTEREsiEGíflMo , : .

De conforrnidacl con el artículo 122, Apartado A, base Vl de la Carta Magna, el gobierno de las

demarcaciones territoriales de la Çiudad de México está a cargo de las Alcaldía, siendô estas Órganos

político administrativos.çonformados por un Alcalde o Alcaldesa.y un concejo. La.administración

pública de dichas demarcaciones territoriales corresponde a los Alcaldes. | .

Es decir, las Alcaldías constituyen órganos originarios del Estado Mexicano, toda vez que, las mismas

se encqentran estructuradas desde la,Constitución Federal.y.éstas no.encuentran su origen ni.derivan

de otros ordenamientos como podrían ser la Const¡tución de la.Ciudad de México o las leyes locajes.

Tal como lo señala el jurista López Chavairía "la previsión de las'alcaldíàs en ta Ciud¿d de Méxiço es

resultado dei paulatino pioceso de refòrma a las bases constitucionales de la capital del país"7, la última

más importante, para los efectos de là presente controvèrsia, podemos mencionar que es la Reforma

Política del año dos mil dieciséis, cuyo resultado fue que nuestra Entidad Federativala través de una

Asamblea Const¡tuyente expidier:a su propia Constitución Política, la cual fue publicada.el cinco de

febrero äe dos mil diecisiete,

':
Derivado de lo anterior, se plEnie{ una nueva fprma de gobierno par;a'las demårcaciones territoriales,
un nivel de gobíerno que contará con las atribuciones sufiiientqi para þacer fiente a,la þroblemática
de la ciudadanfa que radica, trans¡ta y convive en éstas, en oiras paläbras, ser un nivel más de gobierno,

de proximidäd, más cercano a las y los habitantes de esta.

En la especie, la autoridad demandada al emitir y publicar el DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTíCULO 94 BtS; SE AD|C|ONA LA FRACCIÓN XXi BrS AL ARTíCULO 3 Y LA FRACCIÓN XXXVI Bl5 AL

ARTíCULO 7, TODOS DE LA LEy DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL en [a Gaceta Oficial

de la Ciudad de México, el quince de mayo del año en curso, vulnera la competencia y los principios

constitucionales bajo los cuales se r¡ge esta autoridad, específicamente:

1.- Se violenta el Principio de Supremacía Constituc¡onal consagrado en el artículo. 133 de la

Constitución Federal, toda vez que el Poder Legislativo está facultando a un órgano del Poder

Ejecutivo, es decir/ a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), para ejercer una

atribución exclusiva de la alcaldía, específicamente en cuanto a recibir la solicitud de

publicitación vecinal que corresponde a trámites, permisos, licencias y,/o manifeståciones de

7 López Chavarría, José, "La lnstauracìón de las Alcaidías de la Ciudad de México", Revlsta de la Facultad de Derecho, lomo LXV|ll,

Número 270, pág. 4. l1¡sponlbte pûrc consulta en llneo: http;//www.revistâs.unam.mx/lndex.php/rfdm/artlcle/view/63735/5588?1



construcción competencia de este órgano político administrativo, contraviniendo lo dispuesto
por el artículo 122l apârtâdo A, Bâse Vl, ¡nciso c, primer párrafo, de la Carta Magna, las

alcaldías gozan de autonomía en todo lo concerniente a su régimen ¡nterior y a su organización
política y administrativa y que el gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México estará a cargo de la A,lcaldía, y no del gobierno de la Ciudad de México. Aunado a lo
anter¡or, se transgrede el Pacto Federal, establécido en el artículo L24 de la Constitución
Federal, puesto que las disposiciones cúya inconstìtucìonalidad se demanda pretenden pasar
por encima de dichos preceptos, pues, no obstante que es la LeySuprema de la Unión y de su
contenido se desprende la competenc¡a de la Federación, de las entidadesfederativas, de los
municiþios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en contravención a

dichos artículos, la ley impugnada pretende atribuir a la SEDUVI del Gobierno de la Ciudad de

Méxìco, facultades constitucionales de la Alcâldía Benito Juárez.'

Aunado a lo anterior, se violenta el principío de autonomía de la Alcaldía, puesto que al
permitirse a la SEDUVI, en primer término, recibir mediante una Plataforma Digital
adm¡nistrada por dicha dependencia, las solicítudes de publicitación vec¡nal correspondientes
a trámites, permisos, licencias y/o manifestaciones de construcción de competencia exclusiva
de este órgano político administrativo, y en segundo lugar, administrar dicha información que

se Benere respecto a dichos trámites bajo el amparo de sus facultades de admínistración de
dicha plataforma, se intenta sust¡tuir a la alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones, pasando
por alto que la alcaldía es un n¡vel de gobierno dist¡nto y autónomo y que constituc¡onalmente
no hay autoridades intermediãs entre la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y el

Titular de la Alcaldía, de acuerdo a lo preceptuado en el t¡tulo Quinto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y particularmente en el artfculo 122 de dicho Código

Político.

2.- La violación al principio de División de Poderes, así como al de distribución de

competencias también se ve reflejada en el hecho de que, no obstante que, conforme a la

Constitución Federal, las leyes locales no pueden considerar parâ los alcaldes de la Ciudad de

Máxico, menos atribuciones que las que tenían asignadas los Delegados del Distr¡to Federal,

[a norma que se impugna, pretendê eliminar la atribución de esta alcaldía consistente en

recibir en su ventanilla única las solicitudes de Publicitación Vecinal de su competencia.

Es así como se pone en evidencia el interés legítimo de esta Alcaldía en la presente

controversia constitucional, pues existe una afectación a la autonomía de este órgano y a su

esfera de atribuciones, que se actualiza con el acuerdo impugnado, en virtud de que vulnera

de manera injustificada el principio de distribución de competencias, contraviene la

autonomía de administración y gestión de la alcaldía que gobierno, y consecuentemente,

transgrede el Pacto Federal.

3.- Violación ai principio de legalidad, sêguridad y certeza jurídica que debe de satisfacertoda

norma general expedida por el H. Congreso de la Ciudad de México, ello, derivado de que

mediante la norma cuya invalidez se demanda, se pretende facultar a una autoridad para

recibir y/o requerìr a un particular, documentos, trámites y Sestiones, para los cuales no se

encuentra constitucionalmente facultado, contraviniendo las disposiciones constituc¡onales

que dan certeza al gobernado en relación al procedimiento de publicitación vecinal.

Lo anter¡or se apoya con los cr¡ter¡os jurisprudenciales de esta 5uprema Corte de Justicia de

la Nación que a la letra señalan:

"CANTROVERSIA CONSTITIJCIONAL, INTERÉS LESíTIMO PARA PNOMOVERLA. EI PIENO dE IA

Supremo Corte de Just¡cia de ta Noción ha sostenido, en la tesís número P./J.71/2000, visible en ls
pógina novecientos sesento y cinco del Tomo Xll, úgosto de dos mil, del Semanario Judíciol de la

Federøción y su Gdceto, cuyo rubro es "CONTROVERSIAS CANSTITUCIONALES Y ACCIONES DE

INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCTAS ENTRE AMßOS MEDIOS DE CONTRAL CONSTITUCIONAL.,,,

que en la oromoc¡ón de ls controversiø constitucional, el oromovente plantea la existencia de un

aqravio en su periuicjq: sin emþglgg,-dicho aaravio debe entendersg como un interésJeaítimo

oam ocudir o ests vía el cual, d su vez. se traduce en una afectac!ón aue resienten en su esfera de

atríbuciones las entidades gederes u óroanos o aue se rcfiete lq fraccíón I de! artículo !05 dLlo



Const¡tución Polítíco de los Estsdos un¡dos Me.xicsnos. en rszón de su espec¡at s¡tuacíón frente dl

dcto que consillsrcn les¡va; dicho interés se octllg!ílo cuønd¡J la conductd de lo'ãütoti¿lad

demandqda sea tysëeptible d-e causor periuîcio o privd¡ de un beneflcio a la po-$e sudpromueve

en razón de la sltu-dclón de hecho en lo gue éstd se encuentre, lo cual necesqfiameQte deberá

estar leaãlmente tutelddd, pora que se pueda exigir su estrictd observoncia cinte la Supiema Corte

de Justicis de la Noción."

[J]; 9a, Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIV, Julio de 2001;.Pág. 875.P./).831200L'.

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO

tïJr* ii^r,ofuiiot iir n rlilvctpto DE Dtvtstótt oE poòEnrs o cov LA cLÁusuLA FEDERAL,

saBRE LA BASE DE UN CONCEqTO DE AFEC-\ACIÓN AMPL\O. La conircversìa constitucional es un medio

de ieguloridad disponible paro los Poderes, órdenes jurídícos y órganos.const¡tucioàoles autönomos,

poro çombot¡ normas y actos por est¡marlos înconst¡tucionotès; sin emborgo, atento.o su telèologío,

esta supremo Coße de lust¡cld de lo Nación ho ¡nterpretado que no todd vloldc¡ón const¡tucionol puede

arializqrse en esta ùía, sino sólo los relocionados con los prìnçipiòs de divîsión de poderes o èon la clóusulo

fedpral, delimitandp el untverso ile posibtes conflictos a los que versen sobre lo invasión, vtilneración o

stmplemente ofectoc¡¿n o løs esfetds competenc¡dles trozadas desde el tèxto constttucional. Ahoro bien,

en ta oplicación del criter¡o refer¡do debe consÍderarse q.ue, en diversos precedentes, este AIla Tribungl

hd ddoptq ds .r lÊltend¡ mlento dm Pl¡

e2td últ¡md es 4ecesdrío que con ta em¡síén del acto o narma oenerdl ímþuãnødas efíitø eudndo menos

un prínciplg.de aardvio e4 periuício del acto¡. el cual puede derivdr nqsólo de lo ìnvasìón co¡npetenç!a\,.

sino de ld ofectac¡ón a cuoJguter ómbÌta due íncide en su esferd reqllgda d¡îectdmente.desde.ld

con;t¡tucíón polít¡îa de los Estddos Urrldos Mex¡canos. corno ldLadnntíds ¡nstltacíanøtes prev¡stas en

su favor, o bien, de otro tipo de prerrcgdtivãs como las relativas a cuestiones presupuestoles; no

.obstdnte, a pesdr de lo ampl¡a concepción del príncipio de afectación, dèbe precisarse que dicho amplitud

siemþre se hd entend¡do en el contexto de oÍectãc¡ones o los ómbitos competenc¡oles de los órga¡tos

primorìos det Estodo, lo que hø dado tugar à ident¡ficot como hipótesis de ímprocedencio de lo

controvers¡o const¡tucîonol las rclot¡vas a cuando las portes ateguèn excluiivamente v¡olociones: 7. A

clóusuløs sustønt¡vas, diveßas o las competenciø!es; y/o, 2, De estr¡cto tegolidod. En cuoíqu¡ero de estos

casos no es dabtê onatizor ta regutoiîdod de las normas o octos ¡mpugnodos, pero ambos supuestós de

improcedencio deben consÌderarse htpótesls de estr¡cta oplicacíón, pues eÀ coso de.que se ¿ncuentrcn

enfremezclodos .ategatos de violociones asoc¡ødòs a los órbitas coñpetenc¡oles de las, portes en

contienda, por mínimo que sea el princlpio de afectøcíón, et iuícío dehe ser procedente y ha de

estudíoße en su lntegridad la cuest¡ón efectivdrnente plønteodo, aunque ello ímpl¡que conexoñente

el estudìo de violaciones sustdhtivds a lo Constitución o de estrlcto legdlidad.

[J]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 25, diciembre de 2015; Tomo l; Pá9.33. ?./J. a2/2015 (70a.)-

{Énfasis ProPio}

Por todo ìo ariterior, se consideiá actùal¡zadó el interés legítifno de esta'Alcaldía þaia acudii a esta vía,

resultándo proced'ente la demanda de controversia consiitucional que se intêrpone en contra del
DEcRETo poR Er ¿ìuE sE REFoRMA EL ARTfcuLo 94 eis; sr aptcióNA l.n FiAcctóN xxt Bts AL ARîfcuLo 3 Y

tA FRACCTÓN XXXVí Bls Ar ARTÍCUTO 7, TODOS DE tA LEY bE DESARROLTO URElqi{O DEL DISTRITO FEDERAL

publicado én la Gacetä Oficial dê la Ciudad de México, êl 15 de mayo de 2023, toda vez gue se ãfecta su

comþetenc¡ã consiitucional, esf¡ecífiöamehte tránsgrediendo los principios de Su¡iremacía

Const¡tuc¡onal y de División de Poderes, así corno el Pacto Federal, âl excederse el Congreso de la

Ciudad de México en sus competencias pretendiendo facultar al Poder Ejecutivo de la Ciudad de

México para sustitu¡r a esta alcaldía en sus facultades.

XI.. CONCEPÍOS DE INVALIDEZ.

PRIMERO,- La aprobación, expedición, promulgación y publicación del "DECRÊTO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULo 94 BtS; sE ADtctoNA LA FRAccróN xxt BtS AL ARTícuLo 3 Y LA FRACOÓN xxxvl Bls AL ARrícuLo 7,

TODOS DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAr', publicado en la Gaceta Of¡c¡al de la Cíudad

de México, Ño. 110a Bis, el 15 de mayo de2O23; en especffico los artículos 3, fracción XXI Bis, 7 fracción XXXVI

Bis, y el primer párrafo del artículo 94 Bis, transgreden lo dispuesto por los artículos 16, L22, prînl.er párrato,

apartado A. base Vt, inciso c), 124, t33 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unídos Mexicanos y Déc¡mo



Séptimo Transitor¡o, de la Reforma Const¡tucionðl en Mãteria PolÍtica de la Ciudail de México, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil diaciséis; ya que med¡ante la emisìón del
mencionado Decreto el Poder Legislativo de la Ciudad de México, se excedió en sus atr;buciones violentando et
príncipio de supremacfa constitucional, acorde al cual todas las normas ya sea de carácter federal o local que
emanen de la Constitución Política de los Estadôs Unidos Mexicanos, quedan subordinadas a ésta, sin que
puedan ír más allá, en sentido contrario n¡ contra su espír¡tu normativo.

Así, el 122, primer párrafo, apartado A, base Vl, inciso c), en c¡ta, establece expresamente que el gobierno de las

denrarcaciones territoriâles de la Cìudad de México estará a cargo de las Alcaldías, así como que la

administración pública de las demarcaciones territor¡âles corresponde a los Alcaldes, y en el artfculo Décimo
Séptimo Trans¡torio de la Reforrna Constitucional en Mater¡a Política de la Cìudacl de México, publicada en el
Diario Oficialde la Federación el 29 de enero de 2016, establece.las facultades mínimas de las Alcaldías, mismas
que se identif¡cân con las que ya tenían atribuidas las entonces Delegaciones en la Ley Orgánica de la

Administración Pública del entonces Dìstrito Federal, vigente en ese momento. Sin que de éstos u otros
preceptos constituc¡onaies se deriven directrices o principio const¡tucional alguno que permita al Legislativo
Local pasar por alto dicha circunstancia, es decir, que las Alcaldías cuentan con facuitades mínimas que la

Constitucíón Federal les otor8an y que/ entre otras normas, delimltan su ámbito competencial; c¡rcunstancia
que debe ser observada en los procesos de elaboración de leyes tendientes a reglâmentar lð ¡ntegråc¡ón,
organización admin¡strativa y facultades de las AlcaldÍas por el Legislativo mencionado. Por lo que, al haberse

expedÍdo el Decreto de Ley impugnado mediante este escrito de demanda, en los términos que se realizó por el

Legislativo Local, se vulnera el principio de supremacía constituc¡onal, yâ que la l¡bertâd que ostenta el
Legislat¡vo de la Ciudad de México para reglamentar las Alcaldfas, no puede nulificarde hecho o de derecho su

existencia, su funcionamiento autónomo, su esfera de competencia y menos aún dejar de reconocer las

facultades const¡tuclonales que dichos órganos politjco administratìvos tienen âtr¡bu¡das conforme a la norma
constituc¡ona l.

Cita como apoyo la jurisprudencia de rubro: "ORDEN JERÁRQUlco NoRMATIVO, PRINCtPIOS DE

INTERPRETACIÓN DEL ARTICUTO 133 CONSTITUCIONAL QUE LOS CONTIENE,"

Suprema Corte de Justicìa de la Nación; Registro dÌgital: 780240; lnstqncío: Primera Solo; Novena

Época; Materias(s): Constitucionol; Tesis: 1ã.I. 80/2004; Fuente: Semondrio Judiciot de lø

Federoción y su Gaceta. Tomo XX, Octubre de 20A4, págino 264; Típo: Jurisprudencio

SUPREMACÍA CONSTITIJCNNAL Y ORDEN JERÁRQUICO NORMANVA, PRINCIPIOS DË,

INTERPRETACIÓN DEL ARTíCULO ß3 CANSTITUCIONAL QUE LOS CONTIENE.

Ë.n el mencionodo precepto const¡tucional no se consogra gsrontíÕ individuol olguno, sino que se

estøblecen los prlncip¡os de supremocío const¡tucionol y jerarquía normot¡va, por los cuales lo

Constitución Federal y las leyes que de ellø emdnen, así conlo los tratodos celebrodos con

potencias extranjeras, hechos por el presidente de la Repúblicø con aprobación del Senado,

const¡tuyen la Ley Suprema de toda lo Unión, debiendo los Jueces de cada Estado arreglorse o

dichos ordenam¡entos, ã pesar de las disposíciones en contrar¡o que pudiera haber en las

Constituciones o en los leyes locales, pues independientemente de que conforme a lo d¡spuesto

en el ortlculo 40 de Ia Constituc¡ón Polítíca de los Estodos Unidos Mexiconos, Ios Ê.stodas que

const¡tuyen la Repúblico son libres y soberonos, d¡cho libertod y soberanía se refiere a los asuntos

concernientes o su rëgimen intemo. en tctnto no se vulnere el Pocto Federol, porque deben

permanecer en unió¡t con lq Federación según los pr¡ncipias de la Ley Fundamental, por lo que

deberón sujetør su gobierno, en el ejercicio de sus func¡ones, a los mandotos de la Carto Mogno,

de monera que si las leyes expedidas par Iøs Leglslaturos de los Estodos resultqn controrias a los

preceptos cônstìtuc¡onãles, deben predominar las disposicîones del Código Supremo y no los de

esas leyes orciinarios, oun cuando procedan de ocuerdo con la Constitución Locol

coffespondiente, pero sín que ello entroñe o føvor de los autoridodes que eiercen funciones
materiolmente jurisdiccionoles, t'acultodes de control constitucional que les perm¡tan desconocer

las leyes emanodas del Congreso Locol coffespondiente, pues el orticulo 733 constituc¡onol debe

ser interpretodo a lo luz del régimen previsto por la propia Corta Mogna pora ese efecto.

Amporo en revisión 2119/99. 29 de noviembre de 200A. c¡nco votos. Ponente: olga îónchez
Cordero de Gorcía Villegas. Secretoria: Leticio Flores Díaz.

Amporo d¡recto en revisión 7789/2003. Anobella Demonte Fonseco y ott'o. 29 de octubre de 204j.
t)nonimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Romón Palacios. Ponente: Juan N. S¡lva Mezù.

Secretario: Luis Fernando Angulo Jocoba.

.q



Amporo directo en revisión L390/2003. Gustava José âerardo García Gómez y otras. 17 de mqrzo

de 2004. lJnonimidad de cuøtro votos. Ausente: Humberto Romón Palocios' Ponente: Humberto

Romón Polacios; en su ousenc¡o hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz, Secret4rio: Jdime

Salomón Hariz Piña.

Amporo directo en rev¡s¡ón 7391/20A3. Anabella Demonte Fonseco. 37 de morzo de 2004.

Llnanimidod de cuatro votos. Ausente: Humberto Romón Palocíos. Ponente: olga Sónchez

Cordero de García Villegas. Secretario: Ana Carclino Cienfuegos Posodo'

Amparo en revisión 797/20A3, Bonca Quadrum, S.A. lnstitución de Banco Múltiple. 26 de mayo

de 2A04. l.Jnanimídad de cuøtro votos. Ausente: Humberto Romdn Palacios. Ponente: Juqn N.

S¡lva Mezo. Secretørio: Luis Fernondo Angulo lacobo.

Tesis de jurisprudencia 80/2A04. Aprobada por la Primero Sala de este Alto Tr¡bunal, e.n sesîón de

ve¡ntidós de septiembre de dos m¡l cuttro.

Nota: Al resolver el ve¡nticinco de octubre de dos mil once lã sol¡citud de modificación de

jurisprudencia 22/2077, el Pteno de Ia Supremo Corte de Justicio de la Nación determinó "Ú¡ltCO:

Hdn quedoda sin efectos tãs tesis jurisprudenc¡oles númercs P./J. 73/99 y P./J. 74/99; de rubros:

"CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITL]CION. ES ATRIBUCION EXCLIJSIVA DEL PODER JUDICIAL ÐE

LA FEDERACTóN." y "CANTROL DTFUSO DE LA CONSTTTUCIONALTDAD DE NORMAS GENERALES.

NO LO AUTAREA ELARTí]\LO 733 DE LA CONSTITUCIÓN.", conclusión ø la que se orribó en virtud

del morco constituc¡onal generada con mot¡vo de la entrsda en vigor del Deueto por el que se

modifica la denominación del Capltulo I del Título Primero y rcÍorma diversos artículos de la

Constitucíón Política de los Estados llnidos Mexicanos, puhlicado en el Diario Oficial de la

Federación de 70 de iunio de 2071.

Al respecto, cabe señalar que en el DECRETO POR EL QUÊ 5E REFORMA EL ARTÍCULO 94 BIS; SE ADICIONA LA

FRACCIóN XXI BI5 AL ARTÍCULO 3 Y tA FRACCIÓN XXXVI BIS AL ARTÍCULO 7, TODOS DË LA LEY DE DESARROLLO

URBANO DEL DlSTRlTo FEDERAL cuya invalidez se demanda, literalmente señaia:

"Artículo 94 Bís. Lo Publicltoción Vecinol es el procedimiento gue funge como ¡nstrumento
paro Ia ciudadanía con el objeto de prevenir conflictos o ofectac¡ones en el entorno urbano.

Lq Publlcltdción Vecìnal se solicîtdrá por Iø persono.propietaria o poseedoro dgl predio o
. inmuehle, a través de lq Plataforma Ðîøital y será trøm¡todo por la Alcaldía que correspôndo

con base en Ia ublcoción del predio hasto su conclusión, bojo el procedimîento y requis¡tos

establecidos en el Reglamento de esta Ley.

,,." (El resdltodo es propÎo)

Es decir, se diipone que el procedimiento de publicitación vecinal será solicitado por.la persona

propietaria o poseedora del predio o inmueble a través de la Plataforma Digital.

Por su parte, los ãrtículos 3 fracción XXI Bis y 7 fracc¡ón XXXVI Bis. del DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTíCULo 94 BIS; SE ADICIoNA LA FRACCIóN XXI BIS AL ARTICULo 3 Y LA FRACCIóN XXXVI BIS AL ARThULo 7,

TODOS DE LA IEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, ya descrito, señalan:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

NXI B¡s. Pldtdfoma Dígitsl. - S¡stemo lnformático desarrollado por la Agencia D¡gîtdl de

lnnovoción Pública, o trovés de lo cual se realizan los tråmites establecidos en Ia presente Ley

competencia de lo Secretorío;

Artículo 7. Son otribucíones de la Secretaría, orlemás de lds que le confiere la Ley Orgánico,
los siguientes:

fiüVl Bís. Adminîstat y operdr lo PldtdÍorma Dig¡tal y;

Lò que permite advertir, que este Decreto establece, que el procedimiento de publicitación vecinal será

solicitado por la persona propietaria o posêedora del pred¡o o inmueble a través dé la Plataforma Digital,

Sistema lnformát¡co desarrollado por la Agenc¡a Digitaf de lnnovación Pública, a través de la cúal se realizan los



trámites establec¡dos en la prese nte Ley competencia de la Secretaría; mismo Sistema que será adm¡n¡strado y

operado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Goblerno de lâ Ciudad de México.

Ahora bien, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

15 de Julio de 2010, vigente expresamente señala:

"Attículo 3. Pdra los eþaos de esta ley, se entiende por:
XVt. Jefes Delegoc¡onoles: Los JeÍes Delegöclonales del Distt¡to Federalf'

TItulo Segundo

Ðe la competencia
capítulo Primero

De lss autoridades en mãteda de desorrallo urbono

Attículo 4. Son autorídades en materìo de desonollo uùano:

lV. tos Jefes Delegocionales; y"

Este mismo ordenâmiento, en su artfculo 87 señala las materias de desarrollo urbano y así señala:

"Título Sexto

Ðe los Actos Administrativos en Mdterio de Desoffollo Urbano

Capítula Únîca

Attícuto 87. La Secretaría y las Delegqclönes, en lø esfera de su campetencid, expedírón los

constanc¡os, cert¡ficqdos, permisos, dictúmenes licencios, outorizaclones, regístras de

mon¡lestac¡oñes que se requieran en reloc¡ón con løs sigu¡entes ñateriss, conforme o las

previsiones que sobre requlsitos y procedímíentos estøblezcs el reglomento:

L Alineamlentoy número oflclal;

u. Zonìficac¡ón;

lll. Polígono de octuocíón;

lV, Tra nsfe re nci o de pote n cial i d a d ;

V, lmpacto Urbano;

vl. construcción;

Vtt, Fusión;

Vlll. Subdívisíón;

lX. Relot¡Í¡coción;

X. Explotación de m¡nos, conterug y yacimientos péyeos porø la obtenclón de motetíoles pãra

lo construcción;

XL Anuncios, en todas sus modolldades; y

XIl. Moblllorio urbøno

Lo que nos perm¡te acred¡tar, en lo que interesa que los entonces Jefes Delegacionales (que se ¡dentifican

actualmente con los Titulares de las Alcaldías), a la fecha de exped¡ción de dicha normetividad, son autoridades

en matêr¡ã de desarrollo urbano, mismos que dentro de la esfera de su competenciã cuentan con atr¡buciones

pãra ejercer actos relativos a la expedición de constancias, certificados, permisos, dictámenes licencias,



autorizaciones, iegistros de manifestaciones que se requieran en estas materias y entre otras,,en la matería de

construcción.

Lo anterior, como se desprende de las fracciones lll y lV del artfculo 8 de la citada Ley, cuyo texto orig¡nal es el

s¡guiente, mismo que, no obstante algunas adiciones, se mant¡ene vigente:

"Artícuto 8, Son dtrìbucíones de los !efes Detegøcionales:
:

!!t. Exped¡r las llcencîas y permísos correspond¡entes o su demarcqción territorial, en el

ámblto de su competencld, conforme a las disposîcíones de esto Ley;' 
:

tv, Recíbîr las manifestdclones de construcción e Íntegrar el registro de las ñiimos en su

Delegación conforme a !as dlsgsíciones dplicables, verlfîcøldo previgmente alsu reqlstro

que Io manlÍestqción de constucclón cumpla con .los requísítos previstos y se prcpongs

respecto de suelo uibøno;

¡ÉNraxs nnoerc¡

Observándose entonces como atribución de los entonces Jefes delegacionales, expedir las licencias y permisos

correspondientes a su demarcación territorial, en el ámbito de su competencia, en las diversas mater¡as

enunciadas, así como recibír las manifestaciones de construcclón e intqerar el req!!!,r.o de las mismas en su

Delegación conforme a las d¡sposiciones aplicables. verificando previamente a su registro que lá manifestacíón

de construcción cumpla con los requisitos prevístos y se prOpOngâ respecto de Suelo urbano.

S¡endo pertinente aclarar que dicha facultacl se detentaba por el Jefe Delegacional a la fecha fle expedición de

esta Ley (15 de julio de 2010 8).

Ahora bien, relacionado con el artlculo.Décimo Séptimo Transitor¡o, de la Reforma Const¡tuq¡onal en Måteriã
polltica de la Ciudad de Méxlco de lä Constituc¡ón. Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos/ publicada en el

Diario Oficial de la Federación ei veintinueve de enero de dos mil diecíséis y con las fracciones ll, lll y LXXXVII del

articulo 39 de la Ley Orgánìca de.la Administración Pública del Distrito Federal e. que respect¡vamente señalan

lo siguiente en forma expresa:

' CONSTITUCTÓN POLI'NCAÐF LOS.ESTADAS UNIDOS MEXICA:NOS I

TRANSITORIOS

ART[cuLa D!ÉctMa sÉPTtMo. - Dentro de las funçlanes que correspondan a las AIcaldíg.s, lo
Constitución Políticã de lø Ciudsd.de México y los leyes iocales contemplorán, ol menos,

aquéllos que la Ley Orgáníca de ld Administracìón Públícd dël D¡str¡to Federal uigente.d lo
entrods en vigor del preserite Decieto, señala pcira los tituldres de los órganbs político'
admìnistratîvos de lss demørcacianes terr¡toriales det Distrito Federal, con base en lo
estoblecido por e! ørtículo 722 constìtucíonø!.

'Los competencios de lqs Alcdtdíos, o qqe se tef¡ere el presente ortículo Ttonsitortio, deberón

distribuirse entre el Atcalde y el Concejo de ta Atcaldío, en atención a Io dispuestò en Io Bose

Vl del Aportodo A del artículo 722 constituc¡onol, reformodo medlante el presente Decreto."

6 Decreto por el que se Exp¡de la Ley de Desarrollo Urbeno del Distr¡to Federal, pubiicado el 15 de julio de

2010 en la Geceta of¡cial del Distr¡to Federal.

e V¡gente håsta el 4 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos transitorios segun€lo y tercero,
del Decreto que contlene läs observaciones del Jefe de Gob¡erno de la Ciudåd de Méxicó respecto del diverso
por el que se abroga la Ley orgán¡ca de la Administración Pública dêl D¡str¡to Federal y se expide lð Ley

Orgánica del Poder Ejecut¡vo y de la Administración Pública de lâ ciudad de México, publ¡cãdo el 4 de mayo

de 20L8 en la Gãceta oficial del Distrito Federal.



LEY ORGÁNIcA DE TA ADI/IINIsTRACIóN PÚBtIcA DEL DIsTRITo FEDERAL

"Artícul) 39.- Corresponde a lãs y los Titulores de tos Órgonos Potít¡co-Admin¡strat¡vos de cads
d e ma r crtri ón t c rritori o I

LXXXVII. Las dentás que le atríbuyan expresømente las Leyes y reglamentos.,'

En tales términos, se demuestra que por mandato constitucional corresponde a los Alcaldes:

Þ Expedir las licencias y permisos correspondientes a su demarcación territorial, en el
ámbito de su competênciâ, en las diversas materias enunciadas en el artículo 87 de la Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal ya trânscr¡to, así como,
Þ Recibir las manifestaciones de construcción e inteerar gl reg¡stro de lãs mismas en su

Alcaldía. conforme a las disposiciones apl¡cables, verif¡cando previamente a su reeistro
que lå manifestación dê constr.ucc¡ón cumÞla con los requ¡sitos previstos v seprooonea
respecto de suelo urbano.

De ahí que corresponde a las Alcaldías, tanto llevar a cabo todos los actos administratívos relacionados a la

expedición de licencias y permisos correspond¡entes a su demarcacìón territorial, en el ámbito de su

competencia en las materias señ¿ladas en el artículo 87 ya transcrito, como, llevar a cabo la recepc¡ón de las

man¡festaciones de construcción e ¡ntegrar el reg¡stro de las mismas por la Alcaldía, con ¡a verilícâción previa

al registro de tales manífestaciones del cumplimiento de los requisitos previstos, además de que se proponga

con respecto de suelo urbano, facultades atribuidas por la normatividad vigente al momento de la entrada en

vigor del Decreto de la reforma Conslitucional precisada.

Aunado a lo anterior, co¡rforme al citado artículo 39, también se destacan las fracciones ll y lll de dicho

ordenamiento legal, que, establecen:

"Anículo 39.- Corresponde a las y losTitulares de los Órgctnos PalítÍco-Administrativos de cada

de ma rco ci ón te r r ìto ria I

ll. Expedír licencias pdft ejecutar obros de consttucc¡ón, ompliøción, reparsción o
demolición de edificaciones a lnstaldcianes o reolizar obras de construcción, reporac¡ón y

mejorämiento de instalociones subterúneas, con opego a Ia normot¡vidad correspondiente;

ttl. Otorgør licencias de fusion, subdívísíón, relotiÍlcacíón, de conjunto y de condomìnios; osí
como autorizar los números oficîoles y llneamlentos, con dpego o lo normdt¡vidod

correspondiente;"

Cabe resaltar que el primer párrafo del artículo 94 Bis cle la Ley cle Desarrollo Urbano del Distrito Federal, con

las reformas sufridas el L5 de mayo de 2023, publicadas en esa f€cha en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,

conceptúa a la PublicitacÌón Vecinal como uñ proced¡miento que funge como ¡nstrumento para la c¡udâdanfa

con el objeto de prevenir conflictos o afectãciones en el entorno urbano, mlsmo que se solic¡tãrá oor la

persona orop¡etaria o poseedora del pred¡o o inmueble, a través de la Platãforma D¡qital'

A fin de hacer patente cómo se configura la publicitación vecinal, cabe señalar âlgunos aspectos relacionados a

dicha lnstitución jurídica, detallados en los artículos 94 Bis, 94 Ter y 94 Quâter, de la Ley de Desarlollo Urbano

del Distrito Federal vigente, de los cuales se transcriben sólo algunos párrafos que se consideran esenciales para

evidenciar la correlación, subordinación V dependencia que guârda dicho procedim¡ento con los actos

adm¡nistrativos que conforme ã la normatividad son competencia de las Alcaldía y que. en todo caso, dicho

procedim¡ento es accesorio a la ejecución de actos administrativos que conforme a la normatividad ya trañscr¡ta,

son competenc¡a de las Alcaldías, y no de una instancia diversa, como se pretende instaurar rnediante las normas

cuya ¡nconstitucionalidacl de reclama en el presenle ocurso. En seguida, se transcriben los preceptos referidos

al comienzo de este párrafo:

"Artícuto g4 8is.

El Procedimiento de Publicitación Vecinal es un requisìto indispensable que debe sgotarse

previamente a lo solicitud det registro de Monifestación de Construcclón t¡po B o C, osí conto

poro lø exped¡c¡ón cle permisos o licencias referentes o cømbios de uso de suelo, fusiones,
tronsJerencios de potencialidød, edificación y demás medidas que estqblezcã esû Ley,



referente a las modalidades previstas en el qrtículo 53 del Reglomento de Construcciones paro

el Distrito Federol.

Artículo 94 Ter. Poro lo Construclión, ampliación, repøración o moctificaCión de uho obro, de

las previstas en el artícUto 53 del Reglomento de Construcciones parc el Distrito Federal, y

prev¡omente a Io solicitud de trsmitación de permisos,.licencios, autorizaciones, registros de

manifestaciones, y demás actos adm¡n¡stîativos rcÍerentes. a canbios de uso de suelo, los

tolíc¡tunrcs cleberán agotot el proced¡m¡ento de publicitoción vecinal en los téiminos que

señold esto LeY.

Artículo g¿ Quoter. EI pîop¡etorio o poseedor del predio o inmueble, el Dírector Responsoble

de Obra y los Corresponsøbles deberán sujetarse o! procedímiento de pubticítoción vecínal

previo a la soticitud de tramitación de permisos, Iicencios, autorizoc¡Anes, rygístro de
'manifestaciones 

o demás tctos adm¡nîstrotivos refercntes a combíos de uso de suelo,

,jnicomente en los modatidades prev¡stas por el dttículo 53 del Reglomento de Construcciones

paro el Distrito Federal en los siguientes términos:

El procedimiento de publicitación vecínat Jungiró coma herramienta prevent¡va de conflictos

y/o afectocioneS O la ciudadanía y el entorno utbono, es un requîslto indìspensable poro lo

procçdencld del.regístro de monifestación de construccîón, osl como pora lo expedición de

permisoS O licencios referentes a cambíos de uso de suelo como fusiones, Subdivis.iones,

tronsferencids de potenciolidod, afectacìones y restr¡cciones de construcción, edificación,

modificación, ampliac¡ón, repdracîön, demolicîón de construcciones y demás fied¡dos que

estoblezca esta Ley;

E! înteresado debìeró presentar ànte lø Ventãní!16 Iinlca de ta Ðetegøción donde se reolice lo

obra, formoto de sol¡citud de Constancia de Publlcitación v,

(ÉNFAsls PRoPlo)

t,

il.

De la transcripción antêrior sè reflejâ de manera general que el procedimlenio de publicitación vecinal:

Þ Es un requisíto indisoensable guç debe agotarse previamente a la solicitud delrreÊ¡stro de

Ma¡ifestación de Construcción. tipo. B o C, asf como paralq elpedición de þermisos o

. liçenrias referentes a canrbios.de uso de suelo, fuSiones, transferencias de Elï.:-ncialidad,
ediflcación v- demás meCidas oue establezca la ley de Desarrollo Urbano, referente a las

m.odalidades previstas en el.artículo 53 del Reglamento de Construcqiones para el Distrito

Federal, . ..

Þ eue, p¡rà :la construcción;_ampliación, reþaración g- modificãción de qna obra, de lâs

prev¡stas en e[.artÍculo 53 del ReqlanleJto de Construcci.gnes para el Distrito Federal'J
previamente â la soL¡c¡tud de.tram¡tación de perm¡sos. licências, autor¡zac¡onës, reqistros

dç mänife$tac¡ones. v demás actos administrat¡vos refereqtç¡- ã cambios de usq de suelo,

los solicitantes deberán agotar el procedlmiento dgJpuþlicitación vecinal Fn lgs términos
que señala esta Lev.

Þ Que el prop¡€tario O poseedor del predío o inmueble, el Director Responsable de Obra y

los Corresponsables deberán sujetarse al procedimiento de publicitación vecínal previo a

la sof icitud de tramitación de permisos, licencias, autorizaciones, rFgistro de

manifestaciones o demás ãctos administrâtivos referentes a cambios de usg de suelo,

únicamente en las modalidâdes prev¡stas por el artículo 53 del Reglamento de

Construcciones para el Distrito Federal; 
r

Þ Que es un requisito indispensable para la procedencia del registro de manifestación de

consÛucción, así como para la expedicíón de permisos o licencias referentes a cambÎos de

uso de suelo como fusiones, subdivisiones, transferencias de potencialidad, afectaciones

y resff¡cciones de construcción, edificación, modificación, ampliación, ieparación,

demolición de construcciones y demás medidas que establezca la Ley de Desarrollo Urbano

del Distrito Federâl,

Þ Que el intefesado deberá presentar ante la Ventanllla Única de la Delegación donde se

realice la obra, formato de Solic¡tud de Constancia de Publicitación Vecinal;

Por lo anterior, resulta inconcuso:



Þ Que la publicitación r¿ecinal es un requisito indispensable para la procedenciâ del registro
de manifestación de construcción Tipo B o C, así como para la expedición de permisos o
licencias referentes a cambios de uso de suelo como fusiones, subdivisiones, transferencias
de potencialidad, afectaciones y restricciones de construcción, edificación, modificación,
ampliación, reparación, demolición de construccíones y demás medidas que establezca la
Ley de Desarrollo Urbano del D¡str¡to Federal, que debe agotarse previamente a la solicitud
de tales re8istros; así como parâ para la expedición de permisos o licencias referentes a

cambios de uso de suelo como fusiones, subdivisiones, transferencias de potenc¡alidad,
afectaciones V restr¡cciones de construcción, edificación, modificación, ampliacíón,
reparación, demolición de construtc¡ones y demás medidas que establezca la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Fed€ral, y para la coñstrucción, arnpliac¡ón, reparación o
modificación de una obra, de las previstas en el ârtículo 53 del Reglamento rle
Construcciones parâ el Distrito Federal, y prev¡amente a la solicitud de tram¡tación de
permisos, licencias, autori¿âciones, reg¡stros de manifestaciones, y demás actos
adm¡nistrat¡vos referentes a camb¡os de uso de suelo.

Þ Que corresponde a las Alcaldías:

Llevat a _câbo todos Io5 actos adm¡n¡strat¡vos relacionados a _lq exoêd¡ción de licencias v
perm¡sos correspondíentes a su demarcac¡ón terr¡torial. e[..el ámbito de su competencia
en las materias señaladas en.elartículo 87 de la tey de Desarrollo Urbâno del Distrito
federal, ya transcrito;
Llevar a.-cabo la recepción de las manîfestaciones de construcción e intesraf-el registro de
las mismas por la Alcaldía, con la verificación prevìa al registro d€ täles manifestaciones.
del cumplimiento de los requisitos previstos, además de que se propongå con respecto de
suelo urbano;

Que el ¡nteresado deberá presentar ante la Ventanilla Única de la Delegación (hoy
Alcaldla) donde se realice la obra, el formâto de Solicitud de Constancia de publicitación
Vecinal;

Como consecuencia lógico jurídica de tales consìderaciones, es innegable que corresponde a las Alcaldías, llevar
a câbo todos los actos administrativos relac¡onados å la expedición de licencias y permisos correspond¡entes a

su demarcación territorial, en el ámb¡to de su competencia en las mater¡as señalâdas en el artículo 87 de la Ley

de Desarrollo Urbano; recibir las manifestaciones de construcción e integrar el reg¡stro de las mismas en la

Alcaldía, verificando previamente el cumplimiento de los requisitos orevistos para la procedencia_d-e la licencia,

pqr.¡Tìiso o reglstro. y por tanto, ver¡ficar la þublicitac¡ón veci0al, cuva solicitud, según la ngrma dêberá ser
presentada en la ventanílla Única de la Delegación {Alcaldfa} donde se realice la obra.

De ahí que, si correlacionando lo establecido en el párrafo primero del artículo 94 bis; con las fracciones XXI Bis

del artículo 3 y la fracción XXXVI del aftículo 7, de lâ LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, del

Decreto que se impugna, resulta que el proced¡m¡ento de publ¡citación vecinal será "s-oliqltado" por la persona

propietariã o poseedora del predio o inmueble a trâvés de la Plataforma Digital, que es un Sistema lnformático
desarrollado por la Agencia Digital de lnnovación Pública, a través de la cual se real¡zan los trámites establecidos

en la presente Ley competencia de la Secretaría; mismo S¡stema que será administrado y operado por la
Secretaria de Vivienda y Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad de México, es evidente que el actuar del

Legislador, es en contravención a to mandatado en la Constitución Federal.

Dado que dicho legislador, haciendo câso omiso a lo dispuesto en la Norma Suprema, y en contravención al

prîncipio de Supremacía Constitucional acorde al cual todâs las normasya sea de caráder federal o local que

emanen de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan subordinadas a ésta, mediante una

ley secundaria pretende invadír la competencia del órgano político administrãtivo a mi cargo, disponiendo la

sustituc¡ón de las facultades de esta alcaldía en cuanto a la recepción de la solicitud de publicitación vecinal,

pues en tanto que es un tråmite competencía de la alcaldía, resulta completamente v¡olatorio de su competencia

constitucional que se pretendã dotar de atribuc¡ones que rro le corresponden â lâ Secretar¡ð de Desarrollo

Urbano y Vivienda clel Gobierno de la Ciudad de México, siendo este último un nivel de gobierno dist¡nto alde

la Alcaldla; dependencia que, según estas reformðs administrará y operará la Plataformâ D¡gital, sistema a través

del cual la persona propietarla o poseedora de un predio o inmueble solicitara la publicitación vecinal, lo cual

causa agravio a esta Alcaldía por los argumentos de derecho que han sido expuestos con antelac¡ón.

!,



SE6UNDO, - La aprobación, expedición, promulgación y publitación del DECRETO POR EL qUE SE REFORMA EL

ARïícuLo 94 Bts; sE ADtctoNA LA FRAcctóN xxr Brs AL ARTícuLo 3 Y LA FRAcclÓN xxxvl Bls AL ARTícuLo 7,

TODOS DE LA LEy DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México, No. 1104 Bis, el 15 de mayo de 202i; en especlfico los artículos 3 fracc¡ón XXI Bis,,7 fracción XXXVI

Bis, y el primer párrafo del artículo 94 Bis, resulta contrario a los artículôs !6,'122,primer páilafo, apartado A

base Vt; inciso c), 49, t24,1 33 de la Const¡tucíón Po lÍtica de los Estados Unidos .Mexica nos y, Décimo Séptimo

Transitorio, de la Reforma constítucional en Matef¡â Política de la ciudad de México, publicada'en el D¡êri9

Oficial de la Federación elveintinueve de enero de dos mil dieciséis; ya que mediante la emisión del mencionado

Decreto, el poder Legislativo de !a Cìudad de México,.se excedió en sus atribuciones violentanào el principio

de dlstribución de cãmpêtenclas, y consecuentemente, la autonomía e independencia adrhinlstrativa y de

gestión de qste órgano político administrativo, consagrados en el ar¡lculo l22,apartado A, base Vl, inciso c)

ãe la Constitución iederalen relación a lo dispuesto e.n e! artículo Décimp Séptimo tränsitoriorantes descrito.

Al respecto, en la Controversid Constitucional2S2/20I9 promovida por la Alcaldía Cuajimalpá de la Ciudad de

México, se sostuvo.el cr¡terío de que las Alcaldías cónstituyen órganos origiqarios del.Estado Mexicano, quYa

competenc¡a constitucional, se encuentra delineada en el artículo 122, apãrtado A, base Vl, incisos a) a fl, de la

Constitución Federal y el artículo décimo iéptimo transitorio de la reforma const¡tucional del veintinueve,de

enero de dos mil dieciséis, que establece las faculTades mínimas con las que contãrán las Alcaldlas, lo que implica

que al estar estructuradas desde la const¡tución.Federal significa que.son.01ça1o: 
::icl11r'9s_ 9."1.,tt*lo

Mexicano y no derivados de etros ordenamientos como podrían ser ia Const¡tución de la Ciudad de México o las

leyeslocales. .. .:

Asimilmo, en dicha controversia, se êstablece que el ariículo t22, apàrïado A, base Vl, inciso c), de la

Constituciéri, alude a diversos pr¡hcipios a los cuales deben ajustarse tanto la Const¡tución Política dê ia Ciudad

de México como. lãs Leyes Locales, entre otros/ se .establece el que el gob¡efno de laS demarcac¡ones

territdrleles de la Ciudåd de IVIéxíco, estàrá a cargo de las Atcaldías y que la administracíón púbfica de las

demarcaciones territoriales corresponde a los Alcaldes; por lo que de confoimidad coh el orden constitucional

:Federal-,'las Alcaldías tienen una.esfeira compétencial propia íusceptible de ser ínvalidada por actos

ejeicidôs por otras åutoridades en cOntravencìón a estos principios const¡tt¡cionales.

De ahfque el artfculo !22,apartedo A, base Vl, incisos a) a f), de la Constitución Federal dota;ä las Alcaldfas de

facultades en el ámbito de sus ãtrlbucignes, para dirigír con autonomía la administracíón pública las

demarcaciones territoriales, así como para también, dentro del marco de su competencia, regular aspectos

específicos relativos a las.carðcte.rísticas que distinguen la demarcación.territor¡al que gobiernan, pudiendo

adoptar las decisiones que se est¡men congruentes con las peculiaridades socialeg económicas, biogeográficas,

poblacionalesl culturàles y urbanfsticas de la Alcaldía. Asim¡smo, el artículo Décimo Séptimo ilransitorio, de la

Reforma constituc¡onãl en Materia Políticà de .la Ciudad de México, publicada:en el Diario Oficial de la

Federacíón el veint¡.nueve'de ene,ro.de dos míl diecí5éis; doia a las Alcaldfai de atiibuciones en diferentes

materias (gobierno,. adrninístraèión, àsuntos jurÍdicos, obtas, servicios, actividades sociales.ì.protecc¡ón civ¡1,

seguridad pública, promocióri ecohómica, culturãf.y;depon¡va y offas), reconociendo el .cúmulo de asuntos de

su competencîã; qlle.ya las'delegaciones venían regulando, dirigíendo y administrandci, ên atención a

importancia que reviste sër un nivel de gobierno, responsable y cercano, dado que se encúentra obligada a

conocer, contr:ola{, verificar y atender,. las ¡ecesidades, problemáticas y circuns-tancias particulares dentro d€l

terr¡torio que èom.prende la demãrcación.

Como yã se explicó en el concepto de invalidez que antecede, el artículo Décimo Séptimo Transitorio, de la

Reforma Const¡tuc¡onâl en Materia Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el ve¡ntinueve de enero de dos mil dieciséis, a la letrã señala lo siguiente:

"ARTíCULO ÐÉClMo sÉ.PTlMo. - Dentto de las funcianes gue correspondan a los

Alcoldíes, la conttitución Polítíca de Ia Ciudød de México y las leyes locdles

contemplorân, øl menos, øqu,élløs que la Ley Orgánica de lø Admînistración Públíco

det Dlstríto Federø! vigente d lø entradd en vîgor del presente Decreto, señald pdrø

. los tltuldres de los órganos polítíco-admín¡sttdtlvos de las demarcdciones

terrltor!øles cìel Distrlto Federol, ean base en lo establecìdo pot el ortículo 122

constltuclona!,

Las competencías de ias Alcdldías, o que se refiere el presente artículo Tronsitotrio,

deberán distr¡bu¡îse entre el Alcalde y el Conceio de lo Alcoldía, en otención s lo



dispuesto en la Base Vl del Apartddo A del orticulo 722 constituc¡onal reformodo
mediønte el presente Decreto."

Es decir, se señala que dentro de las funcíones que correspondan a las Alcaldías, la Const¡tución PolÍt¡ca de la

Ciudad de México y las leyes locales contemplarán, al menos, aquéllas que la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distr¡to Federal vigente a la enÛada en vigor del presente Decreto, señala para los titulares de los

órganoi político-administrat¡vos de las demarcac¡ories territoriales del D¡str¡to Federal, con base en lo
establecido por el aitÍculo 122 const¡tucional. De ahí que las facultades que señala la Ley Orgánica de la
Administración Pública del entonces D¡strito Federâl, serán las facultades mínimas con las que cu€ntên lâs
Alcaldías en el ejercicio de sus atribuciones.

Es el cåso, que la IEY ORGÁNICA DE LA ADM|NtsTRÂ,clÓN pÚBUCA DEt DtsTRtTo FEDERAL, que preceptuó tas

bases de lo regulado por el artículo transitor¡o de referencia, señala:

"Artículo i9.- Corresponde o los y los Titulores de los Órganos Polltico-Adm¡nisttdtìvos de cdda

d e m a rca ció n te rr ito ri a I

D$XVIL Las demós que le atríbuyan exprcsamente lûs Leyes y reglcmentos,"

Las fracciones lll y lV del artículo I de Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, cuyo texto or¡ginal era el

siguíente, m¡smo que, no obstante, algunas adiciones, se mantiene vigente, textualmente señala:

"Artículo 8, Son atribuciones de los Jefes Delegaclonoles:

!!!. Expedir tas !¡cencios y perm¡sos correspond¡entes a su demarcación terr¡toridl, en et ómb¡to

de su competenciø, conforme a las disposiciones de esta Ley;.

lV. Recibir los mønifestociones de construcciòn e integrar el reg¡stro de las mismas en su

Delegoción conforme o las disposiciones aplÌcables, verificando previamente Õ su registrc que

la monîfestocìón de construcción cumpla con los requisitos previstos y se proponga respecto

de suelo urbano;"

Observándose como atribuclórì de los entonces Jefes delegacionales (ahora ,Alcaldes), expedir las licenc¡as y

permisos correspondientes a su demarcacíón territorial, en el ámbito de su competencia, en las diversas

materias enunciadas, as[ como recibir las manifestaciones de construcción e integrar el reg¡stro de las mismas

en su Delegación conforme a las disposiciones aplicables, verificando previamente a su reg¡stro que la

manifestación de construcción cumpla con los requisitos prev¡stos y se proponga respecto de suelo urbano.

En tales términos, se demuestra que por mandato constitucional corresponde a los Alcaldes:

Þ Expedir las licencias y permisos correspondientes a su demarcación terrítorial, en el

árnb¡to de su competenciä, en las dlversas mâter¡as enunciadas en el artículo 87 ya

trênscrito, así como,
Þ Recibir las manifestaclones de construcción e intçg{ar el reg!êtro de l?s mismas en su

Alcaldía. conforme a las disposiciones apiicables, ver¡f¡cando previå¡r:ente a sJ res¡stro

oue la manifestac¡ón de construcción cumpla con lqs requig¡tps ofev¡stps v se orooonÊe

respsc.tg-de suelo urbano'

Por lo expuesto, con la aprobación, expedición, promulgación y publicación del "DECRET0 pOR ÊL QUE SE

REFORMA EL ARTíCULO 94 BIS; SE ADICIONA LA FRACCTÓN XXr BrS AL ARTíCULO 3 Y LA FRACCIÓN XXXVI Bls AL

ARTícuLo 7, ToDos DË LA LEy DE DEsARRoLto URBANO DEL DlsTRlTo FEDERAr', publicado en la Gaceta Of¡c¡al

de la Ciudad de México, No. L104 B¡s, el 15 de mayo de2023; en específico los artículos 3 fracci{n XXI Bis' 7

fracción XXXVT Bis, y el primer párrafo del artículo 94 Bis, se vulnera el artículo 49 de la Constítuc¡ón Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en detrimento de esta Alcaldía, al dejarse de observar los principios de

distribución de competencias, y consecuent€mente, vulnerar la autonomía e índependencia administrativa y

de gestión de las alcaldías de la Cludad de México, consagrados en el artículo 122, Apartado A, basê Vl, ¡nciso

c) de la Constìtuc¡ón Federâl en relación a lo dispuesto en el artículo Déc¡mo Sépt¡mo transitorio

multimenc¡onado en la presente.

Lo anterior, toda vez que el artículo L22, Apartâdo A, base Vl, ¡nciso c) de la Const¡tución Federal, establece

expresamente que el gobierno de las demarcaciones territoriales de la.Ciudad de México estará a cargo de las

Alcaldías, así como que la administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los Alcaldes,

y conforme el artículo Décimo Séptimo Transitorio, de la Reforma Constitucional en Materia Política de la Ciudad

de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil dieciséis se le



otorgðn làs facultades mínimas, entre las que se encuentran las de expe{ir lâs liceric¡as y permisos

correspondientes a su demarcación territofíä|, en el ãmbíto de 9u competencía, en las.diversas materias

enuncladas en el artículo 87 de la Ley de Desarrolío Urbano del Distrito Federal, así ¿omo, rec¡b¡r las

manîfestaciones c¡e con_slruccíón e..¡nteqrâr el registrÕ cle las mismas en su Alcaldía' conforme a las

disposiciones aplicables, ver¡f¡cando previamente a su resiltro qqe la fnanifestación de congtrucción cúmpla

con los requísitgs prevìstos v se E!'oponga respecto de suelo urbano.

y.no obstante, el Decreto impugnaclo establece, gue el procedimiento de publicitacÌón vecinal, que como se

explicó en el agravio quê antecede (y que en ese acto se por.reproducido como si a la letra se inseriase), se

constituye en un requisito indispensable para 14 procedencia del registro de mân¡festación de èonstrucción Tipo

g o C, asf como para la expedicíón de permisos o licencias referentes a cambios de uso de suelo como fusiones,

subdivisiones, transferencias de potencialidad, afectaciones y restricciones..de construcción, edificación,

modificación, ampliación, reparación, demolìción cle construcc¡ones y demás medidas que establezca la t-ey de

Desarrpllo Urbano del Distrito Federal, que debe agotarse previamente a la solicitud de tales rgSistros; asícomo

para la expedición de permisos o licencias referentes a cambios de uso de.suelo comofusiones, subdivisiones,

transferencias de potenc¡alidad; afectac¡ones y restri'cciones de construcción, edificación. modificación,

ampliación, reparación, demolición de construcc¡ones y demás medidas que estãblezca la hey de Desarrollo

Urbano del Distrito Federal,.y para la construcción, ampliación, reparación o modif¡cac¡ón de una.obra, de las

pr.evistas en el artículo 53 del Reglamento de Construcciones para el D¡strito Federâ1, y prev¡ambnte a la solicitud

de tramitación , de permisos, licencias, autorizaciones, registros. de manifestaciones, ly demás ãctos

administrativos referentes a cambios de uso de suelo, será solicit?do por la persona.prop¡etbr¡a.oposeedora

del predio o inmueble a través de la Plataforma Digital, Sistema lnformático {esarrollado..por'la.Agenc¡a Digital

de lnnovación .Públ¡ca, a través de la cual se realizan los trámiteÞ€stablec¡dos en la presente'LeV competencia

de la secretaría; mismo sistema que será administrado y 'operado por la secretaria de Desarrçllo. urbano y

Vivlenda del Gobierno de la Ciudad de México.

De Io anteriormente exþuesto se advierte que la reforma normativa. ¡mpugnada está dotando a la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, de facultades proplas de las Alcaldías, vulnerando el principio de distribución de

competencias, toda vez que si la publicitación vecinal, que como se explicó en el agravio que antecede (yque

en ese acto se tiene por reproducido cqmo si a lä letra se insertasel, se const¡t.uye en un requis¡to indispensable,

entreotroscasos, paralaprocedenciadel registrodemanifestacióndeconstrucciónTipogoC,asf comopara

la expedición de permisos o licencias referentes a cambios de uso de suelo como fusiones, subdivisiones,

transferencia; de potencialidad, afecta¿iones'y restricc¡ones de construcción, edificacióri, modificación,

ampliación, reparacìón, demolición de construccione! y demás medidas que establezca la Ley de Desarrollo

Urbanodel o¡itritopèderal,y quedebeatotarsepreüiamentealasolicituddetalesregistrôs; ytodosloicasos

de las hipótesis establetidas en los artfculos 94 Bis, 94 Ter y 94 Quater de la Lêy {e Desarrollo Urbano del Distrito

Federat vigeñte, y si còrreiþoniJe por mandato constituc¡onal a las nlcaídfås eipedir las licéncias y'fèrmisos

correspondientes a 3u demarcación teriitorial, en el ámbito de su competencia, en las diversas mater¡as

enunciadas àn el artícuio 87 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distr¡tô Federal, así como, recibir las

man¡festaciones de.construcción e integrar..el registro de las.mis¡nas en ,su Alcaldía, .conforl¡e a las

dlsposiciones aplicables, verificando previamente a su registro que la manÌfestación de construcción cumpla

con los requisitos prevístos y se proponga respecto de suelo urbano, resulta clara la violación del legìslativo.

Aunado el hecho de que la fracción ll del artículo 94 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal

vigente, expresamente establece:

"Artículo 94 Quøter. El prop¡etor¡a o poseedor del predio o inmueble, el D¡rector Responsable

de Obro y los Corresponsobles deberdn sujetorse al procedimiento de publicítación vecinal
previo a Ia sol¡citud de tromitaüón de permisos, lÌcencías, tutorízaciones, regìstro de

mdnifestaciones o demós octos admin¡strãtivos reÍerentes a camb¡os de uso de suelo,

únicamente en Iss modalidodes previstos pot el artículo 53 del Reglamento de Construcciones

porc el Distrito Federdl en los siguientes térm¡nos:

tl. E.t interesado deberó presentor ante la Ventonillo Ún:ica de la Detegación donde se realice

la obro, formato de Solicitud de Constüncio de Public¡toc¡ón Vecinol;"



Por lo anterior, s¡n tomar en consideración que el gobierno de las alcaldías es autónomo e independiente, se

modifica la organización administrativa de las Alcaldías, aldarle a la Secretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano
de la Ciudad de México, atribuciones que no te corresponden, sin respetar lo establec¡do.en el Pacto Federal,

hecho que es importante recalcar, por lo que debe pronunciarse esta H. Suprema Corte de Justicia por la
violación direcla a nuestra Const¡tución Federal, patentizándose una intromisión de dicha Secretaría en

âtribuc¡ones estrictâmente atrìbuidai por mandato constituc¡onal a las Alcaldías, entendiendo que estas son un

nivel de gobierno dentro del Estado Federal rêconocido en lã Carta Magna; así como estableciendo una

subordinación por parte de la Alcaldla, en cuânto a que no podrá tomar autónomamente sus decisionés, pues

una autoridad diversa, de un nivel de gobierno distinto (SEDUVI), recil¡irá el trám¡te que en estr¡cto sentido es
de competencia de la alcaldía conforme a lo exptresto a lo largo del presente concepto de invatidez, y
administrará mediante una herramientã tecnológica la información que se detone de la recepción de dicha

solicìtud de publicitación, evidenciándose una grave violación al princlplo de distribucìón de competencias.

Apoya lo anterio¡ las jurisprudencias de rubros: "DtVlSlóN DE PODERES. PARA EVTTAR tÁVULNERActÓN A ESTE

PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPL|CITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DFPENDENCIA Y A

LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODÊRES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.,,, ,.PODEREs

JUDICIALES LOCALES, LA VULNERACIÓN A SU AUTONOM[A O A SU INDEPENDENCIA IMPLICA VIOLACIÓN AL
PRINCIPIO DE DrVrSrÓN DÊ PODERES." y "pODERES JUDtCtAtÊS LOCALES. CONDTCTONES NECESARTAS PARA QUE

SE ACTUALICE LA VIOTACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES EN PER'UICIO DE AQUÉLLOS."

Es conveniente señalar que el principio de división de poderes establecido en el artículo 49 de la Constitución
Federal, que estãblece que el poder para su ejercicio se distribuye en Legislativo, Ejecutivo y Jud¡cial, y acorde

al artículo 122 Apartado A, Constitucioilal, el 6obierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes

locales, pero acompañado del gobierno de las dem¿rcacionesterritoriales de la Ciudad de México que estará a

cargo de las Alcaldías, como órganos originarios del Estado que por su naturaleza juridica son autónomos e

independientes en su administración.

Además, la Alcaldfa debe contar con la autonomía e independencia gue consegrã el a rTículo !22, primer párrafo,

apartado A, base Vl, inciso c), necesarías para ejercer sus funciones y alcan¿ar sus finalidades, con plena

independencia, por lo que, no puede quedar sujeta a limitäciones impuestas porel legislativo, que en el presente

caso está excediéndose de manera patente en el ejercicio de su ámbito cûmpetencial.

Por tânto, como ha quedado expuesto, sí se vulnera el precepto 122, primer párrafo, apartado A, base Vl, inciso

c), y el artÍculo Décimo Séptimo Trans¡tor¡o, de la Reforma Constitucional en Mater¡a Política de la Ciudad de

México, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veint¡nueve de enero de dos mil d¡eciséis, ambos de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual deberá declararse la invalidez del Oecreto

impugnado, al vulnerarse el Pacto Federal, el principio de distribución de competencias y el de División de

Poderes, acarreando con ello la evidente vulneración a los principios de autonomfa e independenc¡a

administrativa y de gesf¡ón reconocida a la alcaldía que gobierno actualmente.

Portodo lo anteriormente expuesto, solicito a esta Suprema Corte deiusticia de la Nación gue una vez

real¡zado el estudio de los conceptos de invalidez PRIMERO y SEGUNDO antes planteados, con respecto

a lâ norma general que se impugna, la expulse definitivâmente del marco constitucional y legal aplicable

a la materia.

XII.- SUSPENSIóN

A fin de evitar la materializac¡ón de la violación a los principios constituc¡onales conforme a lo que ha

guedado expuesto y acreditado a lo largo del cuerpo de la demanda que nos ocupa, con fundamento

en los artículos 14, \5,16, L7 y 18 de la Ley Reglamentariã de las fracciones I y ll del artículo 105 de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como para evitar el daño ìrreparable a los

derechos lrumanos de los particulares con activ¡dad en materia inmobiliaria, al añadirse procedimientos

adicionales y autoridades adicionales a los que ya constitucionalmente administran y dirigen el

proced¡mìento de publicitación vecinal, basado en el nìandato de la Carta Mâgna y que han s¡do

mencionados en el presente escrito, se solicita la suspensión de la vigilancia de la porción normat¡va

cuya invalidez se pide en esta Controversia.

Lo anterior, pues la suspensión en las controversias constitucionales forman parte de las medidas

cautelares que se pueden solicitar, pues t¡ene como fin preservar la materia del juicio, a efecto de



asegurar provisionalmente el bien jurídico tutelado, que en este caso consiste en los principios de

autãnomía constitucional de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para que la

sentencia pueda ejecutarse efìcaz e íntegramente, de modo que la med¡da tiende a þrevenir el daño

trascendente a la obligación de recibir en la ventanilla única de la alcaldía, las solicîtudes de publicitación

:vecinal.

por ello, se solicíta sea concedida la suspensión, al ser un instrumento provisional cuyo propósito es

impedir que se ejecuten los actos impugnados o que continúen sus efectos mÌentras se dicta sentencia,

, 
"f..to 

de preservar la materia del juicio y asegurar provisionalmente la situación jurÍdica.

Siendo procedente esta medida cautélar, en virtud de que no se pone en peligrci la seguridad o

economía nacional, las instituciones fundarnentales del orden jurídico mexicano, ni se afecta

gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que:: puede tener al evitar la

ùvasión de facultades de la Alcaldía por parte clel H. Congreso de la Cíudad de México y la SEDUVI del

Gobierno de la Ciudad de México.

Lo anterior de conformidad con el siguiente criterio:

Reglstro dìgíta!: 778L23, Tesls: 7a, L/2A05, SUSPENSIóU eU COUTQOVERSIA CONSTITUCIONAL

NATURALEZA y CARA'TERISTi,CAS, La suspens¡ón en controversîas const¡tucionoles, aunque con

coracterlsticos muy pørticulares, porticipo de la naturaleza de los medidas cautelares, entendidas

éstas como ¡nstrumentos provisionoles que, permiten conservqr la moter¡a clel litigio, osí como paro

evitot un grove e irreporabte doìio o los pdftes o a la sociedad, con ñotÌvo de lo tramitacíón de un

juicio. Así, la suspensión en controvetsios constitucionqles, en primer lugot, tiene como obieto

primordial preservar la moteria del juicio, asegurando pravisìonalmente la situoción Jurídico, el

derecho o el interés de que se trote, poro que lo sentencio que, en su caso, declore el derecho del sctor

pueda ser ejecutada eficoz e íntegromente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un daño

. üascendente que pudiero ocosionarse a las parte, en tonto se resuelve el iuício princ¡pal. por lo que

se refiere a sus cqracterÍsticas especiçles, de los ortlculos 14, 15. 16, 77 y 78 de la Ley Reglamentaria

de tàs Fracciones I y ll det Anlculo 705 de la Constìtución Federal se.desprenden las siguientes: a)

procede de oficío o o peticíón de parte y podró ser decretada hasto antes de que se dicte sentenc¡o

deÍínitivo; b) no podró atorgdrse.en los casos en que Ia conttoversia se hubiera plonteado respecto

di normas generalès; c) no poàrá concederse cuondo se pongon en peligro la s.eguridad o economiø

nocionoles, las instituc¡ones fundamentales del orden jurldico mexicano o pueda ofectarsê

grorr*rríu o fu sociedad en una propoicion mayor tt tos benefícios þue con ello pLldierd'obtener el

sot¡citonte; d) et'ouio de suspensión podró ser modíficado o revocada cuondo ocurro un hecho

superven¡ente que lo fundamente; y e) pora su otorgamiento deberón tenerse en cuenta lds

c¡rcunstancios y coracter[sticas.pãrticuldres de la controversiø constituc¡onal. Por tdnto, salvo los

cosos expresomente prohibidos por el attlculo 75 de Ia Ley Reglamentariø de lo moterio para e!

ototgorn¡ento de lo suspensión en una controvers¡a constitucional, éstd deberú concede¡se cuando

asl.procedo, pues de otro forma, dicha medida coutelar se haría nugotor¡a, lo que desnqturdl¡zÕría

por completo la suspensión en este medio de control constitucional, prívdndolo de eficocío.

Así, es posible otorgar la suspensión cuando existan elementos que lleven a sostener que existe tanto

apariencia de buen derecho, así como el peligro en la demora respecto al otorgamiento de la suspensión

del acto impugnado en la controversia const¡tucional anticipando los posibles resultados que

eventualmente pudieran consegulrse con la resolución de fondo que se dicte en el mismo, cuando de

las circunstancias especiales que se advierten en el caso, sÊ llegue a la convicción de que existe una

razonable prohabilidad de que mis pretensiones tengan una apariencia de juridicidad y que, además las

mismas circunstancias conduzcan a sostener que igualmente ex¡ste el peiigro de la vulneración de la

esfera jurídíca de la Alcaldía en BenitoJuárez en la demora de su concesión.

De igual forma, también conviene precisar que de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo

105.de la Cqnstitución Federal, y.el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia¡ las sentencias

definitivas no t¡enen efectos retroactivos, salvo en.la materia penal en.lâ que regirán los principios

generales y disposiciones legales aplicables de Ia materia.

En relación con esto, la Segunda Sala del Alto Tribunal Constitu.cional ha considerado que el mismo

criteiio tiene quê aþlicarse en la suspensión, debido a que, si la sentencia de fondo.no puede tener



efectos retroactivos, menos podría tenerlos la resolución que dicte err el incidentecautelar, igualmente
ha considerado que la suspensión tiene como efecto impedir que se realicen determinados actos.

Los elementos manifestados advierten que la suspensión en controversiâs constitucionales participa
con características muy particulares como una medida cautela¡ siendo ésta un instrumento provìsional
que permite evitar un grave e irreparable daiìo a las partes o a la sociedad con motivo de la tramitación
de un juicio, lo que en la especie sucedería, âl afectarse la autonomía de gestión de esta alcaldía.

Lo anterior de conformidad con el siguiente criterio jurisprudencìal:

Regìstro dig¡tal: 77aoo7, Tesls: p,/t. 27/200s, suspENsþN EN coNTRavERstA coNsnructoNAL.
NATURALEZA Y FÍNES, La suspensión en cantroversiÕs const¡tuc¡ondles, aunque con cdrdcteísticøs
muy pott¡culares, pdnicìpo de la naturalezo de las medidos cauteldres, por lo que en primer lugør
tiene como fin preservar Ia materia del juicio, osegurondo provisionalmente e! bien jurídico de que
5e trtte poro que la sentencia que, en su coso, declare el derecho de to pafte dctoro, paedcr
eiecutarse ef¡cqz e {ntegramente y, en segundo, tiende o preven¡r el daño troscendente que pudiera
ocosiondrse a los portes y a la sociedad en generol en tonto se resuelve el juicio princìpsl, vinculondo
a las dutorídodes contra los que se concede o cumplirlo, en aras de proteger el bien jurídico de que
se trste y suietándalas o un régimen de responsabitidodes cuando no lo acoten. Cabe destocor que
por lo que respecto a este régimen, la controversio const¡tuc¡onal se inst¡tuyó como un n ed¡o de
defensa entre poderes y örgonos de poder, que tiene ente otros f¡nes el b¡enestot (te la persona que
se encuentra bojo el imperici de oquéllos, lo que da un csrácter part¡culdr ol régimen de
responsabilidades de quienes incumplen con la suspens¡ön decretoda, pues no es el interés
índividual el que se protege con dicha medida cautelar, s¡no el de la sociedod, como se reconoce en
el ortlculo 15 de la Ley Reglomentaria de las Fracciones t y ll del Artículo L05 de to Const¡tución
Po!íticã de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, esta Alcaldía en Benito Juárez tiene claro que de conformidad con el articúlo 14 último
párrâfo de la Ley Reglamentaria no podrá otorgârse la suspensión en aquellos casos en que lâ
controversia se hub¡ere planteado respecto de normas generales; no obstatlte/ es pert¡nente aclârar
que conforme a precedentes de la Segunda Sala de esa Suprema Corte, Se ha resuelto conceder la

suspensión contra normas generales, en aquèllos casos en que lá controversia se hubiere plânteado
respecto de las normas generales que ¡mpliquen o puedan implicar la trasgresión irreversible de algún
derecho humano, como es la garantía de legalidad establecida en el artículo 1.6 de la Carta Magna, y,
puesto que en el presente caso la norma impugnada estaría facultando a una autoridad que carece de
competencia.para eflo (Secretaría de.Desarrollo Urbano y Vivienda), a recibirle y/o requerirle al
particular interesado en desãrrollar una construcc¡ón en dentro de la demarcación, el ingreso de una
so{icitud de publicitación vec¡nal cuya competencia corresponde a. la A,lcaldía a mi cargo,
consecuentemente,'se estaría causando un perjuicio el interés sociâl y orden þúblico, por lo gue es

factible conceder la suspensión, de acuerdo a la apar¡enc¡a del buen derecho y en aras de no violentar
las facultades de constitucionalidad otorgâdas a esta Alcaldía, procederíâ la suspensión para que no
exista un daño trascendente que pudiera ocasionarse tanto a fos derechos de los particulares referidos

como a la distribución de competencias, que le impidiera â este órgano político adm¡n¡strativo cumplir
con los objetivos y fines que. constitucionalmente le fueron establecidos en el artíc'ulo L22

ConStitucional.

Del mismo modo, en el supuesto de que con la entrada en vigor de la modificación normátiva que nÕs

ocupa, iniciarán las operaciones de la Plataforma Digital de la Secretaría de Desarrollo Urbario y Vivienda

con respecto al ingreso de las solicitudes de publicitaiión vecinal de licenciãs, permisos o de

manifestaciones de construcción competencia de este órgano de político administrativo, se

consumarían irreparablemente las violaciones const¡tuc¡onales señaladas, haciendo nugator¡o para esta

Alcaldía el ejercer sus facultacles constìtucionâles con autonomía.

En viitud de Io anterior, se solicita la suspensión, para el efecto de que las cosas se mântengan en el

estado en que se encontraban previo al Decreto Reformatorio de diversas disposìciones de la Ley de

Desarróllo Urbano del Diitrito Federal, de fecha quince de mayo de do¡ mil ve¡ntitrés, a fin de que este

Órgano Político Administrativo en Benito Juárez no se someta a lo èstâblecido por el artfculo 94 Bis de

la Ley de Desariollo Urbano del Distrito Federal, es decír, para el efecto de que las solicitudes de
publicitación vecinal correspondientes a trám¡tes, ðsuntos, procedímientos, licencias, þermisos o



manifestaciones, todos en mater¡a de construcción, competencia de esta alcaldía, no sean solicitados

por la persona propietaria o poseedora del predio o inmueble a través d-e. la Plätafor.ma Digital

establecida en dicho artículo, y que continúen tramitándose como hasta el dÍa cle hoy se gestionan,

esto es, por conducto de la Ventanilla Única de esta alcaldía, hasta en tanto exista resólución definitiva

en el presente juicio de.Controversia Constitucional. Para mayor comprensión de.lo solicitado, se

transcrÍbe el artfculo 94 bís antes mencionado, que a la letra señala lo siguiente:

Artícuto 94 8ís. Lo Pubticitoción Vecinol es el procedimìento que funge como ínstrumento pøra lo

cíudadanío con et objeto de prevenir coitflictos o afectaciones en el entorno urbanoLLaeuþligbg,!þn

Vecinal se sol¡cltará por la persona propletario o.poseedora del þredío o inmueble' a trdvés de ld
pldtdforma D¡q¡tã! y será tromitado por la.Alcoldía que corresponda con base en lø ubicoción del

predìo hasta su conctusión, bojo el procedimiento y requ¡s¡tos eitablecidos en el Reglomento de esta

Ley.

E! procedlmiento de publicitación Vecinol es un requisito indispensable que debe agotorse

previomente a ta solicitud det registro de Manifestación de Construcción tÌpo B o C, así como para

la expedición de permisos o licenc¡as reJerentes a cambios de uso de suelo, fusiones, transferencios

de potencîatidød, edificación y demás medidas que establezca esta Ley, referente a las modolidodes

Wevistas eñ el ortlcuto 53 del Reglomenio de Construcc¡ones pøra el D¡sttito Federal.

La pubtic¡toc¡ón .vecínøl para los trám¡tes que seon competencio de la Secretorío, se tromitorá ante

ésta haslo su coÛclusión...

XIII.. PRUEBAS.

Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Reglamentaría, se ofrecen las siguienles pruebas: .

1. Documental Pública: Copia certificada de la Constancia de Mayoría y Validez de dicha elección,

expedlda a favor de.l suscrito, por,el lnstituto Electoral de la Ciudad de México, con fecha diez de

junio de dos mil veintiuno por el lnstituto Electoral de la Ciudad de Vléxico poi' conducto de la

Consejera Presidente y el Secretario del Consejo Distrital.

2, Docurnental públícacons¡stenteenPublìcacióndel DECR¡TôPoRELqUEsEREFoRMAELARTÍCULo

94 BtS; SE AD|CiONA LA FRACCTÓN XXr BtS AL ARTÍCULO 3 Y LA FRACC|ÓN XXXVI Bls AL ARríCULO 7, TODOS

DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, PUbIiCAdO CN fCChS qU|NCC dC TNAYO dC dOS

.. . ,milveintitrés, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Disponiblè para su cotejo en la siguiènte
' 

direcciónelectrónicá:
https://data.colseieria.cdmx,gob.mxi portal old/uploads&acetag/9a53050e2,3121a95e00ça39ce

08e19be.pdf

Instrumèntãl de actuaciones, en todo lo que resulte favorable a que el texto de nuestra Carta 
(-',

. rr ',' tÏ

l:l : 
t' 

::r:
presuncíonal, en todo lo que resulte favorable a que el texto del'ñuestra iaita Magnä quede t-.o

3.

4.

incólume.

Por lo anteriormente expuesto, a ustedes Ministras y M¡n¡stros que confoiman el pleno de la Supiema

Corte de Justicia de la Nación, atentãmente solicito: 
,, : .., .: .::i

PRIMERO. Tener por mi conducto como Titular de la Alcaldía Benito Juárez þornoui"{lao demanda de

Controvers¡a Constitucional.

SEGUNDO. Admitir a trámite la demanda de controversia constitucional en los términos del presente

escrito.

TERCERO. Tener por designados como delegados y autorizados, a los profesionistas indicados al in¡c¡o

de este escrito, así como por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos.



\\t
CUARTO. Admitir las pruebas ofrecidas en el capítulo correspondiente.

qUlNTO. Conceder la suspensión solicitada, por las razones y parâ los efectos expuestos con antelación.

SEXTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundados los conceptos de invalidez en beneficio
de la Atcaldía Eenito Juárez.

PROTESTO LO NECESARIO

Benito Juárez, €l de junio de 2023

TABOADA NA
ALCALDE EN BËNIIO JUÁRÊZ
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NUMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

l-É.

INCIDENTE DE SUSPENSION DERIVADO DE LA
CONTROVERSIA CONST¡TUCIONAL 36412023

ACTOR: ALCALDíA BENITO JUÁREZ

SUBSECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD14"'ls

lltÍlHStiC'l¡ {j i:i{ËRJ\L

DE ASUß¡T$S 3I.J*?íÐlcts

oFtcto 9508/2023

oFlclo 9509/2023

otrtetô qí,tfit2î)?

Alcaldía Benito Juárez

Poder Ejecutivo de la Ciudad de México
Þndar I cle la Ciudad de México

OFICIO 9511t2023 Consejeria Jurídica del Gobierno Federal

En el expediente citado al rubro, la Min Ortiz Ahlf,
instructora en el presente asunto, dictó un acuerdo que es del tenor
siguiente: \

"Ciudad de México, a ocho de agosto r/e dos mil veintitrés.
Como está ordenado en auto de esta mism;4fecha, dictado en el expediente principal,

con copia ceñificada de la demanda de la cont(fver$ia constitucional .364/2023, fórmese y
regísfrese e! presente incidente de suspensron, yþþbto de proveer sobre Ia meclida cautelar
solicitada por el actor, se tiene en cuenta lo siguiente.

En lo que interesa destacar, del conjgtnido de los artlculos 141 , 152, 163, 174 y 1ë de ta
Ley Reglamentaria de las Fracciones / y /I@ A¡tícula 105 de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos, es posrb/e adveriir\ue:

1. La suspensrón procedende oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada hasta
antes de que se dicte sentencia deffiþ:

2. Emana respecto ¿u à{€ que, atento a su naturaleza, puedan ser suspendrdos en
sus efeclos o consecuencias; \)

3. No podrá otorgarse respecfo de normas generales;
çuando se pongan en peligro la seguridad o economía

nacionales, las del orden jurídico mexicano o pueda afectarse
gravemente a la sociedad
el salicitante:

proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener

5. Podrá modifÌcarse o revocarse cuando ocurra un hecho superueniente que lo
fundamente, y

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta /as circunstancias y
características particulares de la controversia constitucianal.

I ArtÍculo 14. Tratándose de las controvers¡as constitucionales, el m¡nistro instructor, de of¡cio o a petición de parle, podrá conceder
la suspensión del acto que las mot¡vare, hasta antes de que se dicte la sentencia def¡nitiva. La suspensión se concederá con base en
los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello
que resulte aplicable.
La suspens¡ón no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas generales.
'z 
Artículo I 5. La suspens¡ón no podrá concederse en los €sos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nac¡onales, las

inst¡tuciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a ta sociedad en una proporción mayor a los
benefìcios que con ella pudiera obtener el sol¡c¡tante.
3 Artículo 1 6. La suspensión se tram¡tará por vía incidental y podrá ser solic¡tada por las partes en cualqu¡er t¡empo hasta antes de
que se dicte sentencia defin¡t¡va.
a Artículo 17. Hasta en tanto no se d¡cte la sentencia def¡n¡tiva, el mln¡stro instructor podrá mod¡f¡car o revocar el auto de suspens¡ón
por él mismo dictado, s¡empre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente.
S¡ la suspensión hubiere s¡do concedìda por el Pleno de la Suprema corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de
reclamac¡ón previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del prop¡o Pleno los hechos superuenientes
que fundamenten la modilicación o revoæc¡ón de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente.
5 Artículo 18. Para el otorgam¡ento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características part¡culares de la
controvers¡a constituc¡onal. El auto o Ia interlocutor¡a med¡ante el cual se otorgue deberá señalar con prec¡sión los alcances y efectos
de la suspens¡órì, los órganos obl¡gados a cumpl¡rla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba
surt¡r sus efectos y, en su æso, los requ¡sitos para que sea efectiva.

4. lVo se
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En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera Sala de esla
Suprema Corte de Justicia de la Nación en /a lesls cuyo contenido es el siguiente:

,,SUSPE¡VS'OIV E'V COATROVERS'A CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y
CARACIERíSTICAS. La suspenslón en controversias constitucionales, aunque con
características muy pañiculares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, entendidas
ésfas como instrumentos provisionales que, permiten consevar la materia del litigio, así como
para evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación
de un juicio. Así, /a suspension en controversias canstitucionales, en primer lugar, tiene como
objeto primordial preservar Ia materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación
jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que la sentencia que, en su caso, declare el
derecho del actor pueda ser ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a
prevenir un daño trascendente que pudiera ocaslonarse a las paftes, en tanto se resuelve el
juicio principal. Por lo que se refiere a sus caraclerísficas especra/es, de /os artículos 14, 15, 16,
17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del Articulo 105 de la Constitución
Federal se desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a petición de parte y podrá ser
decretada hasta anfes de que se drbfe sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en /os casos en
que la controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrét concederse
cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la socìedad en una
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de
suspensrón podrá ser modifÌcado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán fenerse en cuenta las circunstancias y
características particulares de la controversía constitucional. Por tanto, sa/vo los casos
expresamente prohibidos por el aftículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia para el
otorgamiento de la suspensión en una controversia canstitucional, ésta deberá cancederse
cuando asi praceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que

desnaturalizaría por compteto /a suspenslón en esfe medio de control constitucional, privándola
de efícacia.'6

Ademé¡s, /a suspenslón en contraversias constitucionales participa de la naturaleza de las
medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia del iuicio, a efecto de

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que

pudiera ocasrbnarse a /as parfes y a la sociedad en tanto se resuelve el iuicio principal.
En ese orden cJe ideas, la suspensión constituye un instrumento provisianal cuyo

propósito es impedir q¿Je se ejecuten los acfos impugnados o gue se produzcan o continúen
'realizando 

sus efecfos mientras se dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de

preservar la materia det juicio y asegurar provisionalmente la situación iurídica, el derecho a el

interés de ta pañe actora, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se

actualice atgina de las prohibiciones que establece el a¡fículo 15 de la Ley Reglamentaria de la

materia.
Et criterio anterior quedó plasmado en la iurisprudencia siguiente:
,1SUSPENSTóN EN CONTROVERSTA CONSTTTUCIONAL NATURALEZA Y FINES. La

suspensrón en controversias constitucionales, aunque con características muy particulares,

patticipa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin
'preservar 

la materia del juicio, asegurando provisíonalmente el bien iurídico de que se trate para
'que la sentencia que, en su caso, dectare e! derecho de la pañe actora, pueda eiecutarse eficaz

e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a

/as pa?es y a la socíeãad en general en tanto se resuelve el iuicio prhcipal, vinculando a las

autoridadei contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien iurídico de que se

trate y sujetándolas a un régimen de responsabitidades cuando no la acaten. Cabe destacar que

por tó que respecta a este iégimen, la controversia constitucional se instituyó como un medio de
'defensa 

entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona

que se encue'ntra bajo el lmperio de aquéttos, lo que da un carácter particular al régimen de

responsabilidades dá quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es e/ ìnterés

individuatel que se protege con dicha medida cautelar, sino el de Ia sociedad, como se reconoce

6 Tesis 1J2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Jud¡c¡al de la Federâción y su Gaceta, Tomo XXl, iun¡o de dos m¡l

cinco, pág¡na 649, número de reg¡stro 178,123.
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en el añiculo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly Il del Añículo
105 de Ia Constitución Potítica de los Estaclos Unrdos Mexicanos."T

Ahora bien, en su escnlo de demanda, el actor impugnó lo siguiente:
,VII. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMßIAN CUYA VALIDEZ SE

DEMANDA, ASi COMO, ETV SU CASO EL MEDIO OFICIAL EfV QUE SE
PUBLICO (sic):

La aprobacìón, promulgación y publicación en Ia Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, el quince de mayo de dos mil veintitrés, por el H. Congreso, así como por la
Jefa de Gobierno ambos de esta Ciudad, del DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
ART|CULO 94 BIS; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XX 8/S AL ART|CULA 3 Y LA FRACCION
XXXVIBlS ÁL ART|CULO 7, TODOS DE LA LEY DE DESARROLLO UREANO DEL D/SIR/IO
FEDERAL".

Por su pafte, Ia medida cautelar cuya procedencia se analiza fue solicitada en /os
términas sigrrenfes: :

"Xll. Suspensión.
A fin de evitar la materialización-de la violación a los principi@pstÌtucionales conforme

a lo que ha quedado expuesto y acreditado a lo largo del cuerpo d$rta Smanda que nos ocupa,
con fundamento en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley RejM6ntaria de las fracciones
1y11 del a¡tículo 105 de la Constitución Políticd de /os Esfados Unrdos Mexicanos, así como
para evitar el daño irreparable a los derechos humanos (q /os parliculares çon actividad en
materia inmobitiaria, at añadirse procedimientos adicionales þufonUades adicionales a /os que
ya constitucionalmente administran y dirigen el procedimíento de publicitación vecinal, basado en
el mandato de la Carta Magna y que han sido mencjrytados en el presente escrito, se solicita la
tåìlri!ìi,i{,"1" ta visitancia (sic) de ta porción 

@lr,ru 
cuya invatidez se pide en esra

t. l
En vi¡tud de Io anteriof, se solicÍa,{a suspensron, para el efecto de que /as cosas se

mantengan en el estado en que se encoà\rq an previo a! Decreto Reformatorio de diversas
dlsposiclones de la Ley de Desanollo tJrbanodel Distrito Federal, de fecha quince de mayo de
dos mit veintitrés, a fin de que esfq Órgano Político Administrativo en Benito Juárez no se
somefa a lo estabtecido por el artícy{6fl4 Bis de ta Ley cte Desarrollo lJrbano del Distrito Federal,
es decir, para el efecto de gue la$lícitudes de publicitación vecinal correspondienfes a
trámites, asuntos, procedimienfos) licencras, permisos o manifestaciones, fodos en
materia de construccÍón, competencia de esta alcaldía, no sean solicitados por la persona
propietaria o poseedora dñ<edio o inmueble a través de la Plataforma Diqital establecida.endíchoar7ícuto,yqu"((ntiù)entamitándosec@nan,esfoes,
por conducto de Ia VentaùWUnica de esta alcaldía, hasta en tanto exÌsta resolución definitiva
en el presente juicio de Controversia Constitucional t 1."

De lo anterior, se desprende que la medida cautelar se so/icrïa, en esencia, para que no
se aplique el a¡fículo impugnado, en tanto se dicfe Ia sentencia, ya que a consideración del actor
se podría generar un perjuicio al interés social y al orden p(tblico, ademéts, gue se ocasionarían
daños irreparables a /os derechos humanos de los particulares con actividad inmobiliaria.

Atento a lo solicitado, a las caracterisficas particulares del caso y a la naturaleza de las
normas en él impugnadas, sin preiuzqar respecto del fondo del asunto. que será motivo de
estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte, procede negar la suspensión, esfq en
vittud de que el actor pretende que se suspenda una norma de carácter general, abstracto e
impersonal, como Io es, en el caso, e/ artículo 94 Bis de Ia Ley de Desarrollo Urbano del Dìstrito
Federal.

Lo anterior debido a que no es posible paralizar sus efeclos y consecuencias, toda
vez que el aftículo 14 de la ley de la materia señala de forma expresa que no podrá otorgarse la
suspensron respecto de normas generales, la cual tiene como finalidad evitar que éstas pierdan
su validez, eficacia, fuerza obligatoria o existencia específica. Resultan aplicables al caso las

7 Tes¡s 2712008, Jur¡sprudencia, Novena Époæ, Semanar¡o Judicial de la Federac¡ón y su Gaceta, Tomo XXV|l, mazo de dos mil
ocho, págìna 1472,número de registro 170,007.
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fesa 2a. CXVI/2000 y 2a. XXXII/2005, de la Segunda Sa/a de este Alto Tribunal, cuyo contenido
es el siguiente:

,,SUSPE'\'S'ON EA/ COÍVTROYFRS'AS CONSTITUCIOAIALES. ES IMPROCEDENTE
TRATANDASE ÐE REGLAMEVIOS. De acuerdo can el principio de que una notma es de carácter
general cuando reitne las características de generalidad, abstracción e impersonalidad, si en una
controversia constitucional se hubiere impugnado un reglamento que tiene esos afrlóufos, es
ìmprocedente decretar la suspensrón que respecto del mismo se so/lc¡fe, dada la prohibición expresa
contenida en el segundo pánafo del numeral 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del
Artículo 105 Constitucional, en el sentido de no conceder la suspensión cuando la controversia
indicada se hubiere planteado respecto de normas generales.

Reclamación 55A0Q0-PL, en el incidente de suspenslón relativo a la controversia constitucional
14n000. Estado de Oaxaca. 23 de junio del año 2000. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.
Secretaia: María Estela Fener Mac Gregor Poisot.

,.SUSPETVS'ÓÍV EN CANTROYERSIAS CONSTITUCþNALES. LA PROHIBICION DE
OTORGARLA RESPECTO ÐE IVORMAS GENERALES INCLWE LOS ARTíCULOS
ÏRANSTïOROS ySUS EFECTOS. La prohibición del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la
materia, en el sentido de no otorgar la suspensión respecfo de normas generales, incluidas las de
tránsito, tiene como finalidad que no se paralicen sus efecfos, por eso, cuando en la controversia
constitucional se impugna una norma a través de su primer acto de aplicación, de prcceder la medida
cautelar solicitada, se suspenden los efecfos y consecuencias del acto concreto de aplicación, pero de
ninguna forma et contenido de ta disposición legat aplicada.'ê

En efecto, debe negarse la suspensión en los términos solicifados por el
promovente, p¿leg se ilslste, no es posró/e paralizar los efectos y consecuenc¡as de una norma
general, de conformidad con el citado arfículo 14 de la Ley de la materia, dado que ello implicaría
desconocer la obligatoriey'ad de una norma general.

No pasa inadverlldo, qüe es criterio mayoritario de esfe Alto Tribunal, que la observancia
al (tltimo párrafo del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de la materia no debe ser irrestricta, al
considerar como supuesto de excepcion aquellos casos en que la controversla consflÏucional se
hubiere planteado en relación con normas generales que impliquen o puedan implicar Ia

transgresión de algún derecho humano, lo que, en su caso, puede hacer factible la concesión de
la suspensión.

Sin embargo, en el caso en concreto, la Ministra que suscribe no cons¡dera que se

actualice la excepción a la regla expresa contenida en la Ley Reglamentaria de la materia, ya
que de un análisis preliminar, no se advie¡te que las normas cuya invalidez se demanda,
conlleve una transgresión inmediata y directa ni irreparable de los derechos humanos de las
personas con actividad en materia inmobiliaria, pues en todo caso los trámites respecfivos se
seguirán llevando y atendiendo conforme a lo establecido en las normas que son obieto de
impugnación en esla controversia constitucional.

Atento a lo anterior, a las caracterísflcas part¡culares del caso y a la naturaleza de la

disposición impugnada, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto, procede neoar la
søspengión en los términos so/iclados por el promovente.

En consecuenc¡a, atento a las consideraciones precedenfes, se
ACUERDA
Único. Se niega Ia suspensión, en los términos precrsados en el presente acuerdo.

Notifiquese por lista y por oficio a las paftes.
Por to que hace a Ia notificación de la Fiscalía General de Ia Rep(tblica, remítasele la

vers¡ón cligitalizada del presente proveído, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el
Acuerdo General Plenario 1A2A14; en la inteligencia de que en términos de lo dispuesto en el
artículo 16, fracción ll10 del Acuerda General 12/2A14, el acuse de envíoque se genere porel

a publ¡cåda erì el Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta, Novena Época, To¡no Xll, septiembrc & 2000, Pág¡na: 588, Reg¡sfto:

191248.
e publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXl, mazo de dos mil cinco, página norecientos d¡ez.
ro Artículo 16, En los órganos jurisdicc¡onales del PJF para la consulla y trámite de la documentación que les sea rem¡tida por la

SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: [...]
ll. para acceder a la información relat¡va a un requerimiento especifìco, se deberá ingresar al vínculo denominado "Ver requerim¡ento

o Ver desahogo". En dicho vinculo será consultable una pantalla en la cual se ind¡quen los pr¡ncipales datos tanto del expediente de

origen como d1l correspondiente al asunto radicado en el índ¡ce de ese órgano jurisdiccional del PJF, asi como copia d¡gital¡zada del

pro,-veído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a ésle, documenlos que tendrán v¡sible en su parte infer¡or la

ävidencia criptográf¡ca de la ÉIREL del servidor públlco de la SCJN responsable de su ¡ngreso al MINTERSCJN EI acuse de envio
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módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de Ia versión digital de
esfe acuerdo, hace /as veces del respectivo oficio de notificación
número 8356/2023. Asimismo, de conformidad con el numeral 16, fracción 111

del citado Acuerdo General Plenario, dicha notificación se tendrá por
realizada al día sisuiente a la fecha en la que se hava qenerado el acuse de
envía en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
toda vez que, como lo refiere el citado numeral, el personal asignado, en esfe

caso, de la referida Fiscalía, debe consultar diariamente el reposito,rio correspondiente, que da
lugar a la generación de /os respecfivos acuses de envío y de recibo12.

Lo proveyó y firma Ia Ministra instructora Loretta O¡tiz Ahlf, quien actúa con el
Licenciado Eduardo'Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias
Constitucionales y de Accianes de lnconstitucíonalidad de /a Subsecretaría General de Acuerdos
de esfe Alto Tribunal, que da fe." (Evidencias Criptográficas).

Lo que se hace de su conocimiento, para los legales a que

haya lugar

Ciudad de México, a diez

Secretario de la

\os mil veintitrés.

Licenciado Ed randa Martínez
' :,.,rii¡.:,:i.:i ì,,,..Ii{1i:;{'/,..Ìl

rámite de Controve[siag',,jr ;:.,r:.,, .,; ',: 
r.,.i,¡,:'

d e I n co n st¡tuc¡onäiidälii;1,;i, f ,,', :,1,.,,1,,,,i;l;

::.;¿l: atf rilllrl:lil-iS'ì t'-'ì a'f;i'lil¡i¡ {:

' - .- lFe1,?; f I ¡1!:Tlil¡''-1"'j\|J

¡.

Constitucionales y de
(/
\

FEMAfu

que hará lãs veces del ofic¡o de notifìcación, estará firmado electrón¡camente por el seruidor públ¡co de la Oficina de Actuar¡a de la
SCJN responsable de la remisión electrón¡cå; [.-.j
¡r Artículo 16. En los órganos jurisd¡ccionales del PJF para la consulta y trám¡te de la documentac¡ón que les sea remitida por la
SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo s¡guiente:
l. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el serv¡dor público autor¡zado de un órganojur¡sd¡cc¡onal del PJF
deberá acceder d¡ariamente a este submódulo del MINTERSCJ (SlC), específìæmente a su sección denominada "lnformadón y
requerimienlos recibidos de la SCJN", en la cual tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos rem¡t¡dos desde la
SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; [...]
12 Lo anter¡or, además, atend¡endo al criterio sustentado en la sentenc¡a de diec¡sé¡s de marzo de dos mil veint¡dós, d¡ctada por la
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justic¡a de la Nación, en el recurso de apelación 412021 derivado del juicio ord¡nar¡o c¡v¡l
tederal212020, resuelto por mayoría de cuatro votos de la Ministra Normã Lucia Piña Hernández quien está con el sent¡do, pero se
separó de los párrafos treinta y tre¡nta y uno, los M¡nistros Jorge Mar¡o Pardo Rebolledo y Alfredo Gut¡érrez Ortiz l\¡ena y la Ministra
Presidenta Ana Margarita Ríos Fârjat (Ponente). Votó en contra el Min¡stro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reseruó
el derecho de formulãr voto particular.
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